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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 5 de noviembre de 1945 por el que se nombra 

Vocal representante del Alto Estado Mayor en el Institu

to Nacional de Industria al Contralmirante don Arturo 
Génova Torruella en sustitución del Teniente General don 
Fidel Dávila Arrondo.

D e acuerdo, con lo d i-puesto  en el artícu lo  noveno» d e  la 

L e v  de vein tic inco de septiem bre de  m il novecientos cuaren

ta y  uno,

Vengo en nom brar V oca l representante del A lto  E stado 

M ayor en el' institu to N acion a l de Industria al Con tra lm i
ran te  don A rtu ro  G enova T orru e lla , J e fe  d e  la segunda S ec 

ción (E con óm ica ) d e d icho A lto  C en tro , en sustitución del 

T en ien te  General don Fidel D áv ila  A rrondo.

Asi Iq d ispongo por el presente D ecreto , dado en ¿Madrid 

a cinco de noviem bre de mil novecientcs cuarenta y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 25 de octubre de 1945 por los que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ra
fael Lataillade Aldecoa y a don Agustín Brunet Gon
zález.

En atención a las circunstancias que concurren e.n don R a

fael La ta illa d e  A ldecoa,
Vengo en concederle la Gran C ruz de la O rden  del M é

rito  C iv il .  ,

A s í lo  d ispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid  

a  vein ticinco de octubre d e  xnil novecien tos  cuarenta y  cinco.

F R A N C IS C O  IF R A N C O
E l M in istro  de  Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

En atención a las circunstancias que concurren en  don 

1 A gustín  Órunet G onzález,

Vengo en concederle la  Gran C ru z de la  O rden  del M é

r ito  C iv il.
A s í lo  d ispongo por e l presente D ecreto , dado en M adrid  

a veinticinco de octubre d e  m il novecien tos  cuarenta y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El. Ministro de Asuntos Exteriores,
A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

DECRETOS de 5 de noviembre de 1945 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a 
don José Ortiz de Zevellos y Vídaurre y al señor Knud 
Aage Monrad-Hansen, Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Dinamarca en España.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don José Or
tiz de Zevellos y Vidaurre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or4en de Isabel 
la Católica.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  

a cinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta v orneo,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN .ARTAJO

OuH'ie-ndo dar una prueba de Mi aprecio ai señor Knud 
A age  M onrad-H ansen , E nviado -extraordinario y M in is tro  P le 

n ipotenciario de D inam arca en España,
V6ngO en concederle la Gran C ruz de la Orden de Isabel 

la C a tó lica . "
\ ' Á  k - d ispongo por C  presente D ecreto, dado en M adrid 

a cinco de noviem bre de m il novecientos cuarenta y cinco*

  F R A N C IS C O  F R A N C O

Eli M inistro de Asuntos Exteriores;
ALBERTO MARTIN ARTAJO 

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 11 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos a don Andrés Avelino Blasco Buitrago.

'H ab ién dose dado cum plim iento a lo  preceptuado en el. D e 

creto de seis de jun io  de m il novecientos cuarenta, por la 

ponencia a que# so re fiere  e l artícu lo  tercero de dicha d isp o 

sición, a propuesta del M in istro  de la G obernación  y p revia  

deliberación  del C onsejo  de M in istros,

Nombro Jeíé Superior de  Adm in istración  C iv il del Cue«rpo 

Técn ico  de C orreos, con el haber anual de d iec is ie te  m il 

qu in ien tas pesetas y  antigüedad del d ía p rim ero  de  noviem 

bre del año actual, a  don Andrés Aveli.no B lasco B u itrago .

A s í lo d ispongo  por e l presente D ecreto , dado en Madr.id 

a once d e  octubre do m il novecientos cuarenta y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M in istro  de. la Gobernación.

BI-iAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 2 de noviembre de 1945 por los que se aprue
ban los proyectos de ampliación en los edificios de Co
municaciones de Melilla y Córdoba.

A  propuesta del M in istro  de la G obernación y tprévia deu 
liberación  del C on se jo  de M in istros,

D  I S P O N G O  :

Articulo primero.— Se aprueba el p royecto  de am pliación 

del ed ific io  d e  Com unicaciones de M elilla , confeccionado por 

la Sección  de  Arqu itectu ra de la D irección G enera l de C o 
rreos y  Telecom un icación , y  cuyo im porte asciende a la can

tidad de un m illón quinientas vein tinueve m il seiscientas tres 

pesetas y ochenta y cinco céntim os, que, al ap licarle la baja 

d e  cincuenta céntim os por ciento, obtenida en ja subasta de 

adjudicación de la construcción de este edificio^ queda redu

c ido  a un m illón qu inientas veintiún m il novecientas cincuen
ta y  cinco pesetas y ochenta y tres céntim os.

Artículo segundo.— Asim ism o se aprueba el p royecto  re

dactado por el A rqu itec to  m unicipal de M elilla  para' la cons-
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tiucci^n del m uro da contención, medianero en tre  el edificio 
an te r io rm en te  citado y el Parque Lobera, de aquella pobla
ción, por un im porte  de ciento cuaren ta  y un mil sete
cientas' cu aren ta  y ocho pesetas y cincuenta céntimo?, de 
cuya cantidad deberán ser abonadas por el Estado al A yunta
miento de  MeliJla el c incuenta por ciento de la m ism a, o sea 
setenta mil ochocientas setenta y cuatro pesetas y veinticin
co céntimos.

Artículo tercero.—Se acuerda que  los trabajos correspon
dientes a la ampliación del edificio de  Mejilla, por el importe 
de un millón qu in ien tas  veintiún mil n o v e c ie n ta ^ in c u e n ta  y 
cinco pesetas  y ochenta y tres  céntimos, sean^adjudicados 
a 1 actual co n tra t is ta  de  los de  construcción del mencionado 

• edificio «Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.», y los 
correspondientes al m uro de contención sean ejecutados por 
el Ayuntam iento, de Melilla por  la m itad  dé  su im porte ,  o 
sean setenta mil ochocientas setenta  y cuatro  pesetas y vein
ticinco céntimos, ya  que la  o tra  m itad  ha de ser sufragada 
por la c itada Corporación Municipal.

Artículo cuarto.— £1 im porte  total de  los anteriores t r a 
bajos,  o sea un millón seiscientas mil cuatrocien tas  setenta  y 
echo pesetas y diez céntimos, que  queda reducido a  un millón 
qu in ien tas  noventa y dos mil cuatrocien tas  seten ta  y cinco 
pesetas y s e te n ta ‘y un céntimos, una vez aplicada la ba ja  Üe 
cincuenta céntimos por ciento obtenida en la subas ta  de cons
trucción del edificio citado an teriorm ente ,  será satisfecho h a s 
ta  una cifra de seiscientas mil pesetas,  con ca igo a  la Sección 
tercera, capítulo cuarto, artículo primero, g rupo  séptimo, con
cepto primero, del Pre¿upuesto v igen te ;  qu in ientas  setenta  y 
tres mil ciento setenta  v siete pesetas y seten ta  y cuatro cén
tim os y cuatrocien tas  veintisiete mil trescientas pesetas y 
tre in ta  y seis céntimos* cotí cargo a los Presupuestos  dé  los 
años  mil novecientos cuarenta  y seis y mil novecientos cu aren 
ta  y siete, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
A dos noviembre de mil novecientos cu aren ta  y» cinco.

F R A N C IS C O  (FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ '\  r

. A propuesta  del Ministro de la Gobernación «y previa de
liberación de] Consejo de Ministxos,

D I S P O N  G O  :
Artículo primero.— Se ap rueba  el proyecto de  ampliación 

redactado por la Sección de  Arqu itec tura  de  la Dirección 
General de Correos y  Telecomunicación pa ra  la -elevación de  
una  p lan ta  al edificio de  Comunicaciones de Córdoba. El 
im p o r te  de  estos trabajos asciende a - la  can tid íkLde un millón 
tre in ta  y nueve mil ciento dieciséis pese tas  y cincuenta y 
siete céntimos que, una vez aplicada la ba ja  del uno  cu aren 
ta  y cinco por ciento efec tuada en la adjudicación de las 
obras de  construcción del mencionado edificio, queda reduci-, 
do .a un millón veinticuatro mil c u a re n ta  y nueve pesetas  y 
.treinta y ocho céntimos.

ArtiOUlo segundo.—Se acuerda que  dichos traba jos  sean 
adjudicados al actual co n tra t is ta  de  aquéllos, don Roberto 
Aleu Torres,  poí la sum a ú lt im am en te  exprésada  y que será 
satisfecha h a s ta  una  cifra  de cuatrocien tas  mil pesetas, con

cargo a ¿a Sección tercera, capitulo cuarto^ artículo primero, 
grupo séptimo y concepto primero del Presupuesto vigente; 
trescientas mil y trescientas treinta  y nueve mil cierno d ie 
ciséis ¡pesetas y cincuenta y siete céntimos, con cargo a ios 
Presupuestos de  lo$ años  mil novecientos cuaren ta  y seis 
y mil novecientos cuarenta y siete, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de  noviembre de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

FRANCISCO iFRANCO
El Ministro de la Gobernación,' BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
 

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de los Servicios de Sanidad M i
litar del Ejército y pase a !a situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el Inspector Médico 
de primera clase don Mariano Gómez U lla.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de* prim era  
clase clon M ariano Gómez Ulla cej*e en el ca rg o  de Jwtó 
de los Serv id os  de Sanidad Militar del Ejército \ pase a la 
situación de reserva por haber cumplido la edad reg lam en
ta r ia  el d ía  seis del actual.

Asíalo dispongo por el presente Decreto, dado en El Fardo 
a nueve de» noviembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  '
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Inspector General de los Servicios de Sanidad M ilitar del 
Ejército, con carácter honorífico, al Inspector Médico de 
primera clase de Sanidad M ilitar en situación de reserva» 
don Mariano Gómez Ulla.

Ll inspector  M éjico  de p r im era  clase' de Sanidad Mili
tar,  en situación de reserva, don M ariano Gómez Ülla, ha  
patentizado duran te  su vida pd li ta r  el cariño é interés  que 
siempre le inspiraron las Tuierzas a rm a d as  de la Nación, a 
las <jue dedicó en todo m om ento sus actividades, aun  con 

-notables detrim ento  y sacrificio personales, K cual, unido a 
su prestig io  profesional y a los m erit ís im os se rv idos  pres
tados, le hacon acreedor al público reconocimiento deí Estado. 

7 En su virtud, y a propuesta  del M inistro del’ Ejército, 
Vengo en. n o m b ra r  Inspector general dfe los Servicios de 

San idad .Militar del Ejército, con carácter honorífico, al Ins
pector Médico dp prim era cíase de Sanidad Militar, en s i tua
ción de r e s e r v a / ‘don Mariano Gómez Ulla.

Así lo dispongo por eL presen te Decreto1/ dado en El Pardo 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.FIDEL DAVILA ARRONDO 

*
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PRESIDENCIA 
D EL G O B I E R N O
O R D E N de 8 de noviembre de 1945 p o r  

la que se reitera y amplía la de 12 de 

mayo de 1945 sobre ordenación de la  

campaña lanera.

É x c m o s. S r e s . : L a  O rden de e sta  

Presidencia de 1.2 de m ayo  del corrien te 

Año sobre 'la ordenación  de la cam p a ña 
lanera  disponía en su ap artad o tercero 
que los gan aderos debían presen tar en los 
A yu n tam ien tos del térm ino m unicipal 

donde se  encuen tra  a lm acen ad a  la lana, 
d eclaracion es de la obtenida de  su s reba
ños, en un  pla2o no superior a quince 
días después de efectuado el esquileo, a 
fin de que tales declaraciones llegaran  a 
trav és d e  las^ Y ic ese creta ria s  P ro v in cia 
les de O rdenación  . E co n ó m ica, a las Je
fa tu ra s  de  los S erv ic io s  P ro v in c ia les  de 
G an ad era  y a  los S in d ica to s Naciona>es 
de G an ad ería  y T e x til,  en el qu e d eb e

rían  servir de &ase p a ra  a sig n a r a 1 
corresp on d ien tes in d u stria les textiles cu- 

,'pos de adquisición, según norm as que h a 
bían de ser ap rob ad as por el M in isterio  

de in d u str ia  y  C o m ercio .

C o m o  al c itado S in d ica to  T e x til  no 
han llegad o  m ás q u e  en  prop orción  a b 
so lu tam en te  .in su ficien te  d ich as declara* 

cion es, y ,  a d em ás, con un re tra so  que 
las ha hecho in o p era n tes ' a los e le c to s  
para  lo s q u e  se dictó la O rden  en c u e s

tión, se  deduce q u e  é sta  no h a  ¿ido 
cu m p lid a  p or los g a n ad e ro s, a sí com o 
tam bién  que las O rg a n iza c io n e s  in ter
m edias a fe cta d a s  no han procedido en 

debida fo rm a  al n o  a ctu a r  o  in fo rm ar 
O p ortunam ente sobre el inciim plim lenco 

de la s  órden es d ic ta d a s.

C o m o  quiera, q u e  la care n cia  de  tales 
d eclaracio n es im p o sib ilita  la  a sign ació n  

de cupos., a  la s  in d u strias  te x tile s  y  el 
con trol del com ercio  d e  lan a , q u e  acu sa  
m uy p e rju d ic ia le s  irreg u la rid ad es , se h a

ce  Ind isp en sable  el a d op tar m edid as que 
p on gan  fin a la an o rm al situ ación  cread a. 

E n  v irtu d  de lo exp u e sto , 

íEsta P resid en cia , del G om erp o , a 'p r o 

p u esta  de la Ju n ta  S u p erio r dé  P recios, 
h á  ten ido a bien d isp on er lo s ig u ie n te :

i .°  S e  con sid erará  in cursos en deli
to d e  aca p aram ien to  a los g a n ad e ro s que 
tu vieran  e x is te n c ia s  de lana no decla^a- 
d á s , sean é s ta s  pró ceden tes de Id p re
sen te  ca m p a ñ a  o de  a n te r io ie s .

2.0 S e  con cede, con  carácter excep 

c io n a l  un plazo  im p ro rro g a b le  d e  trein 

ta  d ía s , co n ta d o *  a p a rtir  d e  la  fech a

de p u blicación  d e  la p resente O r d e n , 
p a ra  que todos los gan ad eros puedan   
e fe ctu a r  la  d eclaración  e x ig id a  en el 
ap artad o tercero de la  O rden  d e  esta  

Presidencia- de 12 de m ayo  del corrien 
te año, así com o la de  las e x iste n cia s  

de lana q u e  ten gan  actu a lm en te  en su 
poder. T ra n scu rrid o  d icho plazOj se a p o 
carán  las san cion es corresp on d ien tes al 

d elito  de a ca p aram ien to  si se  com p ru e
ba la e x is te n c ia  d e  la n a  no d eclarad a.

3.0 L o s  A yu n ta m ien to s resp ectiv o s 
rem itirán  o b ligato riam en te, en un plazo 

no su p erior a ocho días d e  recib id as las 
m ism as, una copia del estado-resum en  
de d ich a s d eclaracion es, d irectam en te , 

al S in d ica to  N acion al T e x til,  a d em ás d e  
las que deben rem itir a  los O rg a n ism o s 
esp ecificados en referido a p artad o  ter

cero de la  m en cionada O rd en  de esta  
P residen cia .

4.° Igu a lm e n te  quedan o b ligad o s a  

d e c larar, en e l plazo m áxim o d e  un m es. 
la s  ex isten cia s  de lan a que obren en su 
poder, .y a  sean é sta s  proceden tes cíe la 
p resen te  o de an teriores cam p a ñ as, los 
lavad ero s, com ercian tes - a lm ace n ista s  e  . 

- in d u s tr ia le s  q u e  ten gan  au to rizacion es 

d e  com p ra del S in d ica to  N acion al T e x 
til, qu edan d o in cu rsos a sim ism o  en' san-* 
ción en el ca so  de  qu e se c o m p ru e b e .la  
tenencia  de lan as no d eclarad as. En d i
chas d eclaracion es se e sp e c ific a rá : p r e 

ced en cia  d e  la lan a , fech a  de recepción 
de cad a  p artid a, tipo, colo r y ca n tid a 
des en k ilo g ra m o s de ca d a  c la se , y  se
rán rem itid a s dir^Sfcamente al S in d ica to  

N acion al T e x til.

A n álo ga m en te  serán san cio n ado s dos 
ten edores d e  la n a s petadas o  d e  ten ería  
que, en el p la zo  m á x iiío  de un m es, no 
hubiesen  cum p lim en tado to d a s la s  d e c la 
ra cio n es m ensuales a q u e  se  refiere  el 
ú ltim o p á rra fo  del a p artad o  tercero  de 

la  y a  rep etida  O rden  d e  e s ta  P resid en 
c ia , d e  c u y a s  d eclaracion es rem itirán  d i
rectam en te  una cop ia  al S in d ica to  N a 

cion al T e x til ,  adem ás de la s  q u e  co rres
pondan a  los o tros O r g a n is m o s  a fe cta 
dos.

5 .0 E l S in d icato  N a cio n al T e x til ,  a 
la v is ta  d e  todas e s ta s  d eclaracio n es,' 
con feccio n ará  un estado-resum en  de la s 
m ism a s, en el cual c la s ific a rá  p o r ca li
dades y  p o r  p ro vin cias la to ta lid a d  de 
las lan as d eclarad as; D ich o  e stad o -resu 

men habrá d e  ser Rem itido por el S in 
d ica to  a  la S ecré ta ría  G en era l T é c n ica  
del M in isterio  d^ In d u stria  y C o m ercio  
en un p lazo  de d o s m eses, a  p a rtir  d e  
la p u blicación  d e  esta  O rd e n .

6.° L a  n eg ligen cia  en el cum p lim ien 

to dev lo d isp u esto  en la  O rd en  de e sta  
P resid en cia  de' 12 d e  m a y o  d e l c e m e n 

te añ o y  en la ffresen te O rd en  p or los,

O rg a n ism o s o fic ia les y sin d icales a fe c 
tados serán  san cio n ad a  en la  form a qu e 
se e stim e  p ertinente.

D ios g u a rd e  a V V . F.E. m uchos añ o*,

M adrid, 8 de noviem bre de  >1945 — - 
P. D ., el S u b secretario , L u is  C a rre ro .

E xcm o s. Sres. M in ís t r e n le  In d u stria   
C om ercio  y  d e  A g ricu ltu ra .

O R D E N  de 8 de noviembre de 1945 por 

la que se aclara y am pl í a  la de  31 de 

octubre pasado, por la que se declaraba 

intervenida la m adera dedicada al em

balaje para exportación de la naranja, 

así com o el papel de seda em pleado  

con el m ism o fin .

E xcm os. Sres. : Á1 dar aplicación a  lo 
dispuesto en  la  O rden  d e te s ta  Presiden 
cia del G obierno de 31 de octu bre d e l co

rrien te  año, por la q u e  se declarab a  Im 
. tervenida la  m adera  dedicada a l e m b a 
la je  para exportación  d e  n aran ja , a sí c o 

m o 'e l  papel de seda q u e  se  empflea cor» 
e l m ism o fin, se ha producido la  - c ir 
cun stan cia de qu e por a lgu n o s in du stria
les y  com erciantes l e  pretenda e lud ir eu 
cum plim iento interpretando de un m odo 

. lim itativo  d ich a  disposición, en el sen- 
, tido de  no a fectarles m ás q u e  en lo que 

se refiere a l envase- denom inado «m edía 
caja», pero mo a los envases distintos de 
este  tipo, p or lo q u e se  con sidera p reci
so d ictar una aclaración  a  la referida  
O rden q u e. perm ita abarcar to ta lm e n te , 
e l problem a, sin q u e  pueda sustraerse a. 
l a : intervención ordenada ningún tipo de 
envase^ qu e ten ga  aplicación  a la  e x 
portación de los a grio s.

E n  consecuencia,

E sta  Presidencia del 'G obierno, a  pro

puesta de la Ju n ta  S u p e rio r d e  Precios, 
ha tenido a  bien disponer lo s ig u ie n te :

1.° 'Q ueda in tervenida por e l M in iste 

r io -d e  Ind ustria  y  C o m ercio  y  es de  d e 
c laración  o b ligato ria  la  m ad era  bru ta  qu e 
a ctu alm ente  ten gan  en  sus a lm acenes o 
adquirida los in du striales * qúe h abitual- 
m ente se  dedican a la  elaboración  de 
envases de m adera  para la n aran ja .

2.º A d em ás de>l tipo d e  en v ase  dentf* 
m in ado «m edia caja» , a  q u e se refiere el 
ap artad o  prim ero de la  O rden  d e  fs ta  
Presidencial de 31 de  octu bre del corriem  
te año, qiiedan in terven id as por êl M i

nisterio de In d u stria  y  C om ercio  y  son 
de declaración  o b ligato ria  las existen cias 

de los en vases denom inados «jaula», fccaja
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americana>> y <<caja sevillana», con ca
pacidades respectivas de 25 kilogramos, 
28 kilogramos y  55/60 kilogramos de nar* 
jranja, y  en general todo envase para fru
tos agrios destinados a la exportación o 
al consumo interior,

3.0 Los precios máximos que regirán 
$*ara los tres mencionados tipo» de en
case, cuyas dimensiones se indican en 
el anejo Ide la presente Orden, y de los

cuales habrá de hacerse cargo el Sindi
cato Vertical de Frutos y Productos Hor
tícolas, son lo? siguientes:

Jaulas ........ .... 3,65 ptas. unidad
C aja  americana 3,85 j. v
C aja sevillana 9,00 » »

4.0 Los tenedores de las mercancías 
cuya intervención se establece en los 
apartados primero y segundo de esta Or

den se ajustarán para efectuar sus de
claraciones e, lo dispuesto en *á apartado 
tercero de la mencionada Orden de esta 
Presidemda de 31 de octubre último.

Dios guarde a VY. E F . muchos año». 
Madrid, S de noviembre de 1945.-- 

P, 1)., el Subsecretario, I.ui^ Carrero..

Excmos. Sres, Ministros de Industria y 
Comercio y de Agricultura.»

E N V A SES PARA A G R IO S

D i m e n s i 0 n e s  

PIEZAS 
DE LA CAJA d i m e n s i o n e s

 PIEZAS 
DE LA CAJA

DIMENSIONES
PIEZAS 

DE LA CAJA
 DIMENSIONES 

PIEZAS 
DE LA CAJA

DIMENSIONES

Jaula  ( 2 5  kilogramos neto)
Dos testeros 
Dos centros.

3 0 0 x 3 1 0 x 1 7  %  

' 3 2 5 X 3 I O X 1 7  %

Dos lados.... 
Cuatro tapas

1 1 0 X 9 0 G X  8  %  

1 0 0  x  9 3 0  x  6  %

Dos testeros 
Dos Centros. 
Dos lados,... 
Dos lados.... 
Cuatro tapas 
Dos tapas ...

339 r i  4 0 0 x 1 8  “ i  

3 6 5  x  4 0 0  x  1 8 ' %  

1 7 5 *  1 . 0 5 0  x  9 %  

1 2 5  x  1 . 0 5 0  x  q m/ a  

1 2 5  x  1 . 0 8 0  >: 7 

u ¿ x  1 . 0 8 0  x  7  m/ w

Dos testeros 
Dos centros. 
Dos lados,, . 
Dos lados.... 
Cuatro tapas 
Dos tapas...

3 6 5  x  4 2 5  •'< 1 8  "/rn 

4 0 0  X 4 2 5 x 1 8  “ i  

1 4 5 x 1 . 1 0 0 *  9  %

1 8 5 x i .  1 0 0 x  9 %

1 0 0 x i .  1 3 0 x  7  m/ m  

; 1 S 0 X 1 . 1 3 0 X  7  %

Dos lados.... 
Dos lados.... 
Cuatro tapas 
Dos ■ tapas...

Dos testeros 
Dos centros.

*55* 9° ° *  8 %
1 1 5  x  9 0 0  x  <S %  

j 1 0  x  9 1 0  x  6 * %

¿ O X O l O X  7 m/m

2 8 0  x  3 4 0  x  1 7  m/ m

y  n I /-V V f ® /

Dos tapas...

Dos testeros 
Dos centros. 
Dos lado?.... 
Dos lado?....
1 n o t r ’Oi t o n o c

9 0  x  9 3 0  x  6  ®  

3 0 0  X 3  1 0  x  1 7  ; JU '

3 2 5 X 3 1 0 X 1 ;

1 4 0  x 8 7 0  x S %  
1 3 0 X 8 7 0 X  s

Caja americana (27 kilogramos neto) Dos lados....
0°a X o4°  X 1 / /m 
1 40 x  9 0 0  x 8  m/ m

V̂ UcUIU
Dos tapas...

9o *  <*9°  *
8 5  x 890 x 6 %

p o s  testeros 
p o s  centros. 
|Dos lados.... 
p o s  lados.... 
puatro tapas 
P o s  tapa?...

2 S 0 X 3 6 0 X  1 7

305 x 360 x  17 m/m 
120 x 870 x  '3 7o 
130 x 870 x 8  %

I 3 O X 9 0 O X  6 “ ¡a 
5 5 . X 9 0 Q X  7

Dos testeros 
Dos c e n t r o s .  

Dos lados.,.. 
Dos. l a d o s . . . .  

Cuatro tapas 
Dos tapas...

2 6 5 x 3 4 0 x 1 7  

2 9 0 x 3 4 0 x 1 7  m/ m  

1 2 5 X 9 4 0 X  8  %  

1 1 0  X 9 4 0  X S 7m  

1 2 0 X 9 7 0 X  6 %  
5 0  X 9 7 0  X . 7  “ i

Caja sevillana para naranja amarga (5 5 / 6 0  kilogramos neto)

p ú a  t r o  p i e z a s  d e  9 5 0  x  1 4 0 X  8 w/m.
Tres » » 9 5 0 x 1 3 0  x 7 uYliX.
Tres a  » 9 S 0 X 1 3 0 X  7  “ i,* .

Dos ' • » » 4 20 x30 0 x 17  m/am 'testero de cabeza.
1 Una '> » 4 2 0  x 3 4 0  x 7 Testero de centro.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O R D EN  de 8 de octubre, de 1945 por la  
que se convocan oposiciones para el in
greso en la  carrera de Fiscal Muni
cipal y Comarcal.

limo. S r . : L a  Ley de Bases de 19 de 
f ulio de 1944, establecer los ^principios 
de la nueva organización dé la Justicia 
(Municipal, señaló las condiciones, para el 
ingreso en el Cuerpo de Fiscales de los 
Juzgados Municipales y  Comarcales, y  
sus disposiciones en dicha materia fue
ron desarrolladas por el Decreto O rgá
nico de 5 de julio último, que autoriza a 
este Ministerio para convocar oposiciones 
cuando las necesidades del servicio lo 
requieran.

A fin de cubrir la plantilla del referi
do personal, se publicó por {Decreto de 
23 de diciembre del pasado año la  con
vocatoria de las pruebas de aptitud que 
habían de realizar los funcionarios a que 
ee refiere él apartado B) de la disposi
ción transitoria segunda de la citada Ley 
de (Base?, y cuyas pruebas han termina

do con las propuestas del Tribunal ca
lificador, en las que se formula la  rela
ción de los aspirantes que han sido de
clarados aptos en los ejercicios practica
dos. Estas propuestas no comprenden el 
número suficiente de aprobados para cu
brir la citada plantilla, por lo que, en 
cumplimiento de lo establecido en el ca
pítulo cuarto del Decreto Orgánico de 5 
del pasado mes de julio, se hace preciso, 
convocar oposiciones libres para el in
greso en dicha carrera, en las condicio
nes y  con v los requisitos que dicho De
creto Orgánico determina.

En su virtud, 7

Este (Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

i.°  Se convocan oposiciones para pro
veer doscientas plazas de Fiscales iMuni* 
cipales y Comarcales.

2.0 Para .tornar parte en estas oposi
ciones se requiere ser español, varón, de 
estado seglar, haber cumplido ia edad 
de veintiún años, ser Licenciado en De
recho y .n o  hallarse comprendido en nin
guna ,de las incapacidades e  incompatibi
lidades establecidas en el capítulo se
gundo, título primero, del expresado De
creto (Orgánico.

La edad de veintiún años deberá estar 
cumplida el día en que termine e l plazo 
para admisión de las solicitudes.

3.0 Los que deseen concurrir a las 
mismas lo solicitarán por medio do ins
tancia firmada, dirigida a  este Ministe
rio por conducto del Juzgado de Primera 
Instancia a  que pertenezca el domicilio 
del solicitante, y si 110 hubiera en él 
Juez titular en ejercicio, lo harán por 
medio da la  respectiva Audiencia Pro
vincial. / .

Las solicitudes deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

A) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada, o .partida de bautismo, 
en su caso. 1

B) Testimonio del título de Licencia
do o Doctor en Derecho, certificado acre
ditativo de haber aprobado todas las 
materias necesarias para obtenerlo. En 
este último caso, para ser nombrado Fis
cal ¡Municipal y Comarcal, será necesa
rio presentar el testimonio del expresado 
título o documento justificativo del depó
sito de los derechos correspondiente? pa
ra  su expedición. /

C) Declaración jurada del interesado 
en la que manifieste bajo su responsa-
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bilidad que no se halla comprendido en 
. ninguna de las incapacidades e incom-y 
.. patibilidados que el Decreto Orgánico es- 
.: tablece; . ,

D) Certificación negativa de antcee- 
’tes penales. • x

Los funcionarios -ffi/blicos elevarán su 
solicitud por conductolde su jefe-directo, 
ePcual la remitirá ai Juzgado de. Pri
mera instancia o Audiencia Provincial 
correspondiente, é informará sobre la 
conducta observada poc el solicitante en 
■el dése m pe ño de su cargo..

•te

Los interesados • podrán presentar ade
m á s  los documentos que justifiquen sus 
méritps' o* servicios científicos- de índole 
jurídica., *

4.0 S # í i ja  un plazo, de treinta días •
. (naturales contados a partir del ^siguiente * 
a  la publicación, de esta Orden en el BO- 
jLET IN  O F IC IA L  D E L  i ESTAD O  para 
la presentación de las oportunas ‘instan
cias. Si el día e n , que termine el plazo 

•fuere festivo se entenderá prorrogado 
hasta el Siguiente día hábil. .

Los Secretarios de Juzgados de Prime
ra Instancia o Nde la Audiencia Provi¡n- 

.d a l tpxtendeiíin upa diligencia en la .pro
pia solicitud e~n la 'qít&vjiarán. dílhstar el 
día y «hora de vsu presentación '-y*no ad
m itirán aquellas que -les fueren . presen*

’ tadas después de las catorce horas del 
'día en que termine el plazo señalado.

'5 .0 * Presentadas las solicitudes, el Juez 
, de Primera Instancia o Presidente de la 

Audiencia, en su casó, interesarán del 
Alcalde de la residencia del opositor y . 
autoridad militar o dependiente de la Di- 
rccéf&n General, dé Seguridad* informes 

„ oficióles acerca de la c^iducta púbíica y . 
...privada Observada por el solicitahte, en • 

*los que se haga con>rar cónpretámente la  , 
actividad desarrollada por5 el interesado : 
eu/ordtái a su honorabilidad e intachable ; 
conducta y su leal adhesiórí al Estado 
Nacional. ^

Estos inform'es deberáin ser remitidos 
«al iuzgado o Audiencia Provincial por • 
las Autoridades que.se indican en el jf>la- 

... hzo máximo de diez días. •
ó.° E l Juez de Instrucción,o.el* Presi

dente de la Audiencia Provincial, .recibi- ‘ 
! . dos los informes que el artículo anterior- 

d$terfñiira,. elevarán fas iiVstaincias a la 
Dirección General de* Justicia de este De- ‘ 

v' pagamento en el' plazo m^xijrio dé diez * 
- días hábiles, contados desde e l siguiente' 

•al de la terminación-del señaladq para c 
íá recepción^de los informes oficiales y ; 
ai remitirlas informarán can carácter re- 

' servado acerca de la conducta publica y-,
1' priváua del solicitante <y especialmente 

del concepto qyé fie merece en cuanto a 
*. '«u, formUció^mor'al para ©1 ejercicio d e ' 
V:*'f.úntioneé ju ck la léá ." ■ j  •

7º  Recibidas las instancias en el  Mi
nisterio -se' procederá >a su examen por • 
el Tribunal calificador, que formará una ' 
lista de los opositores que tengan com
pleta sm documentación y señalará un 
plazo de diez días para aquellos a quie
nes falte algún requisito, a fui de «que ; 
la .formalicen con arreglo en lo dispuesto 
en esta convocatoria. Completados los ex
cedientes serámde nuevo examinados por • 
d  Tribunal, que tenderá en. cuenta con* 
preferencia el resultado del informe re
servado emitido por el juez de Primera 
Instancia o. el Presidente de da Audien-' 
éia Provincial, podrá solicitar la amplia- ' 
ción del mismo en los..caso*.que lo osti-: 
me necesario; eliminando de la convoca
toria sin ulterior recurso a los solicitan-,

' tes en cuyo^expediente se observe la me- . 
hór duda sobre su conducta o moralidad 

•y formará con él resto» la lista definitiva 
de los admitidos, que se publicará  Cn él 
B O L E T IN  O F IC ^ A l/  D E L  EST A D O . :

En el término de diez días hábiles.' a 
Contar desde e*l siguiente a la publica
ción de esta lista, cada interesado o-su  
representante entregará en 1̂  Habilita- 

' ción de la Subsecretaría de este . Minis
terio la  cantidad en metálico que se jle- ? 
terpdne, <jf cuya entrega se le expedirá ¡ 
el oportuno Recibo,- que servirá para* 
acreditar que él solicitante ha sido adirti-, 
tido a la práctica de las. oposiciones.

#.° Formada por el Tribunal calificar 
-dor la lista de los. opositores que hayan., 
cumplido éí requisito que previene' el ar
tículo anterior , se procederá al sorteo de' 
los mismos, cuyo acto, que será anun- 

.ciado oportunamente, se celebrará dentro 
de los cinco díasThábiles .siguientes a 
aquel en que finalice- el plazo para ha
cer las consignaciones antes indicadas.

• Este corteo se verificará insaculando 
io s noinbres'<y  apelfidos de. los’ opositores 

• y ..i?n número igual de\bolas, se sacará 
a la suerte un hombre yunta !de las'bo- 
\as, y el número que ésta contenga será 
el que-corresponda al epositor que haya, 

j. salido a da «perte, y a contar de éste y . 
siguiendo un orden, alfabético ’ riguroso 
por apellidos a partir de él, se determi
nará de una manera correlativa .el nú- 
mero correspondiente a . los demás opo
sitores. Eí résúltado .de este sorteo sé pu- 
blicar| en ^  B O L E  A N  Q F Ip IA L  D E L  
EST A D O  y el órdén que en ' él se esta-1 
blezca seryirá para todos los actos «h 
que el interesado ha de infcirV e'nir..

9.® El Tribunail calificador acordará 
el día  ̂ hóra en que han de dar có- 

‘ mienzó' los ejercicios * y el local» .en que 
k hanóde efectuarse/ éste acuerdo será p u -. 
4 bileado'enT>1 B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTAD O  y “en él cié Justicia Municipal,
’ • par# c'onócimiéntóy de * todos, los intere

sado*. '

El Tribunal no podrá, actuar válida-.
 menté en las sesiones'que celebré si no 
concurren,/al 'menos, trés de sus irfiem-' 
bros. Por ausencia justificada de su Pre
sidente le sustituirá el^Vócal más anti
g u o ; el Secretario será sustituido por el !• 
más moderno..' • ¡

10. 'Los-ejercicios para'estas oposicio
nes serán dos" «escritos : uno teórico y 

' otro práctico.

E l primero «rónsiltirá en redactar dos 
disertaciones científicas sacadas a la suer
te y relativas, una a Derecho - 

„iMércaiV:il y otra a Derecho Penal o Pro
cesal. ’ .

i -

El segundo tendrá .por objeto la re- 
dacciór/ de un i,nforfie en un asunto' ci
vil o gubernativo y fin <?fictamen eii ma
teria penal sobre un caso que el Tribu- 

•. nal haya señalado .previamente.

ir . Para di primar éjercjcio el Tribu-, 
nal formará un cuestionarió^de cqda una 
de las materias que han de desarrollarse 
éh él relativas a las instituciones funda- 

\ncntales que integran dichas disciplinas 
y cuyo cuéstionario s»e manténdrá secreto 
durante la práctica de las oposiciones.'

Para el segundo se redactarán los ca
sos y supuestos- prácticos correspondien- 

. tes a cada una de» las nfateri'as que inte
gran, este ^ejercicio, relativos a lo¿ asun- 

. tos que correspondan a la competerncia 
/de la Justicia Municipal.

12'. Pat^a el’ desarrolló, del primer ejer
cicio se concederán seis, horas y ciiafro 
para él segundo:^

. El Tribunal podrá dividir a los oposi
tores en el /túmeró de grupos que-esii- 

’ me conveniente para actuar cada día.'
Cada grupo' convocado actuará el díá 

que se íe señále ; los opositores estarán 
convenientemente" separados, se les faci
litará el material de escritorio necesario 
y realizarán los 'ejercicios desarrollando 
cafia grupo los- tep>as qué les correspon- 

" dan, sanados a lá suerte entre los que 
* é l Tribunal haya formulado. ^

L t i  temas sacados para x^da .grupo de 
oposuorés no volverán; a ser rinsaculados.

. Para la práctica del . primer ejercicio 
' los opositores 'p9drán consultar la*s edi- 
í^ciofie^pjiciales denlos .cúerpos. legales ^in 
. pota de Jíírisprudencia ni comentario, y 

para el ^egurido los libros de consulta; v 
lps textos legales que estimen *necesarios 

-..y el /Tribunal; Jes perrnfta, los que debe
rán ̂ proporciorfarse' por sí mismos.

13. Gpnolhídos los ejercicios o llegada 
la hora fijada pára su terminación, cada 
opositor lo firmará y entregará al Vocal 

' déLTribijnal qué es,tuviene presente, quien 
/ ■ lo cerrará bajo sobré firmado por el in- 

tereiadüy con >1 visto - bueho /del Vocal
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que lo reciba y sellado con el del Tribunal 

 calificador.
Los opositores deberán leer personal

mente los trabajos que hayan realizado
• en. el primer ejercicio, y si no compare
cen a ’ leerlos por causa justificada a ju i
cio del Tribunal, lo liará éste durante la 
sesión qpe celebre, para calificar los prac
ticados en el m ismordía.

El Tribunal señalará con la debida an
telación el día, horá y lugar en que ha 
'de efectuarse esta lectura. ‘Igualmente' se 
anunciarán veinticuatro horas antes, por 
orden riguroso de’̂ la lista de sprteo, los

• Opasilores que podrán ser llenados para, 
actuar cada día.

•I-os interesados'que dejen de presen- 
\ ..tarse al primer llamamiento serán nue- 

v-aimente. llamados si- el motivo que lo 
. ^impidiera fuere estimado como' justa cau- 1 

sa  por el Tribunal calificador.
14.' Inmediatamente después de le- 

. ventarse la sesión pública- en que los 
v opositores hayan leído sus ejercicios, el 
i Tribunal los exam inará y  determinará la .
• calificación que corresponda a cada opo- 
! <sitor dividiendo el número de puntos que 
: $e pbtengan por el de Vocales que há- 
? yan puntuado y el cociente será el ré-

' stdtado.
E l Tribunal leerá líos-Realizados en el 

.segundo ejercicio y hará en la misma 
form a la calificación de ellos.

. j;>. El número de* puntoé que cada 
miembró del .Tribunal podrá conceder a 
los opositores que actúen será de uno a 
qiñnce para cada u n a 'd e  las materias

• que constituyen el primer ejercicio y de 
¡■uno a veinte en el segundo. . ' '

No se consideraVá aprobado eh que no 
'/'obtenga más de quince puntos en el pri- : 

tmer ejercicio; y  más de* diez en el se
gundo.

. id. El Secretario del Tribunal’ califi- 
,  cador extenderá, con e l"v isto  bueno del 
K-JPresidenté, Jas correspondientes actas de 

las sesiones *que se celebren0 en las que 
se harán constar el resultado de las mis
m as, y  eñ referentes a las calificacio
nes de Toá Gpositores que actúen deter
m inará  ̂las . puntuaciones obtenidas por

• cada uñó de -ellos.

, /L a calificación, se expondrá diariam en
te al -público y  expresará el número de 
puntos alcanzados por cada opositor sin 
hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados. ,.

17. Los ejercicios, una vez comenza
dos, no podrán ser suspendidos sí no es 

por causa justificada y en? virtud de acuer
do del Tribunal calificador; ' si esta sus
pensión fuera, por m ás de cinco .días l)á? 
bHes, el acuerdó deberá ser aprobado , por 
Orden ministerial, que será publicada>en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  .D E L  E S T A 
D O , en la  que, se consignará el- día que .

h a de continuar la práctica de los ejer
cicios. '

iS. Terminado el segundo ejercicio* el 
Tribunal calificador hará en el mismo 
día o  al siguiente hábil el cómputo to
tal de los puntos correspondientes a cada’ 
opositor, y cor) este resultado formará 
las listas definitivas de los declarados 
aptos para el* ingreso en la carrera de. 
Fiscal municipal y- comarcal.

En el .caso de existir dos q más opo
sitores que hayan obtenido ql mismo nú
mero de puntos se resolverá el empate 
por votación del Tribuna,l en considera
ción al juicio q u e .s e  haya formado de 
la actuación conjunta de cada interesado 
y del examen de. sus respectivos expe
dientes personales. ♦ 1

Finalmente, se form ará la lista gene
ral dq.( los aprobados por orden, riguroso 
de puntuación correlativa y se consigna
rá, de acuerdo con la Ley de 25 de agos
to.de 1939,^1 grupo a que cada uno per
tenezca. Esta Jisfa será la propuesta que 
el Tribunal elevará al Ministerio de Jus
ticia.

19. Al día siguiente hábil a aquel en 
qije ¿é hubiere firmado la propuesta, el 
Presidente del Tribunal la remitirá a  es-, 
te (Ministerio, con el expediente personal 
de las oposiciones practicadas, el libró 
de actas, Jos ejercicios efectuados y  los 
expedientes' personales de* Jos interesados.

El 'Ministro de‘ Justicia resolverá sin 
ulterior recurso . sobre la aprobación de 
la propuesta, que será, publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L , D É L  E S T A b O  y 
en el de Justicia Municipal.

Lo que digo a »V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. .
Madrid, S de octubre de 1945.

F E R Ñ A N D E Z -C U E S T A

lim o, Sr. Director general de- Justicia.

O R D E N  de 8 de octubre de 1945 por 
la que se convocan oposiciones restringidas 

 para cubrir las vacantes de  las 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categoría.

- IImol S r . : L a  O rden m inisterial de 20 
de m arzo último dispuso que las% vacan
tes de la prim era catego ría  del Secre
tariado de I3 Justicia M unicipal existen
tes en la fecha dn la  publicación del D e
creto Ó rgáqico de este Cuerpo serían 
provistas por oposición en ün doble tur
no, ljbre y .restrin gid o , en la  proporción 
del 50 por 100 de la s  m ism as, turnánr 
dose alternativam ente a  uno y  ótro con 
arreglo  *a la  fecha en que se produje

r o n .
D eterm ina también la  citada O rden la 

,  form a de provisión de la s  vacántes exis

tentes en la segunda categoría  del Se
cretariado de la Justicia. M unicipal a la  
fecha de la publicación del aludido D e
creto, y dispone, en su apartado terce
ro, que tales vacantes se ¡proveerán en 
la form a siguiente*: el 50 por 100 se sa
cará a  concurso de traslado por riguro
sa antigüedad de servicios en la catego
ría, entre Secretarios de la m ism a, y el 
otro 50 por 100, juntam ente con las que 
se declaren desiertas en los coñcursos, 
se proveerán tafnbién por oposición en 
doble turno, líbre y restringido* turnán
dose alternativam ente a uno y otro, se
gún la fecha en' qúe la vacante so pro
duzca.

, / En su virtud, este M inisterig ha teni
do a bien disponer:

i.°  Se convocan oposiciones en turno 
restringido, que se celebrarán sepárada- 
mente, para cubrir las ' Secretarias de 

'Juzgados m unicipales de jprim era y se
gunda categoría  incluidas e,n la relación 
publicada en ol ^BOLETIN O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  el día 23 de marzo cfél 
presente , año y que-fueron adjudicadas 
al mencionado turnó, así como- la? que 
correspondan a las declaradas desiertas 
en líos concursos celebrados.

/ 2.0 ' ‘Podrán concurrir a esta$ oposi
cion es: a las vacantes de prirhera cate
goría, los Secretarios suplentes o ir feri
nos de ia m ism a y \lo s  propietario^ de 
la  segunda, todos con t título de# Licen
ciado en Derecho, .dos años de servic ios 
efectivos y sin n ota desfavorable en su 
expediente personal ; a  las de la segunda 
categoría, los-Secretarios suplentes de Jas 

* categorías primera y segunda, los inte
rinos clodas m ism as con-título de L icen. 
ciado ién Derecho y los- Secretados en 
propiedad de poblaciones inferiores a 
20.000 habitantes con título de aptitud, 
todos ellos sin nota desfavorable' en su 
expediente personal y con d o s años *,do 

. servicios efectivos. /

3.0 L os que deseen tom ar parte# en 
esta s  oposiciones lo solicitarán por ins
tancia dirigida a  este  M inisterio, a la 
q u e  se acom pañará los docum entos si
guientes : ' ;

Á) T estim onió del título do Licencia
do o D octor en Derecho o certificado 
p or el que se acredite haber aprobado 
todas las m aterias de esta Licenciatura. 
En este últimb caso, para ser hombrado 
Secretario de Ju zgad o /M unicipal de una 
u otra categoría  será necesario presen
tar testim onio del expresado título o do
cum ento que justifique el abonó de los 
derechos necesarios para obtenerlo.

A
. L o s que concurran por su única con
dición de Secretarios, p recintarán  el tí
tulo vde aptitud o testim onio del mismo.
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B) Certificado por el que se acredite 
que el interesado lleva m ás de dos áños 
de servicios efectivos.

C\ Certificado expedido por el supe
rior jerárquico  respectivo e,n el que -se 
h aga constar que no tiene n o ta ’ d esfa
vorable en su expediente (personal.

Los in tereíad os podrán, adem ás, pre
sentar los docum entos que justifiquen 
sus m éritos o servicios científicos de 
carácter jurídico. '•

Si alguno de estos documentos cons
tan unidos- al expediente personal de 
los interesados que obre en ^este. C en
tro, lo consignarán así en sus. instan
cias, y no será preciso reproducirlo.

4 .0 L a s  id stancias deberán presentar-- 
.se en este  M inisterio, dentro del plazo 
dé quince días naturales a partir de da 
publicación de esta  Orden en el B O L E 
T IN , O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
i 5.°- Term inado él plazo de presenta

ción. do in stan cias, se . procederá a ^ su  
exam en por el Tribunal calificador, "el 
cual form ará una lista de los ' opositores 
que tengan com pleta 511 documentación 
y  señalará u.n plazo de ¿diez d ía s  q ato
ra les para aquellos a quienes fa lte  .al
gún requisito puedan com pletárlo. C um 
plido este plazo/ se procederá poi dicho 
Tribunal a confeccionar 'la lista' defini
tiva de adm itidos,- la- c^uaj se publicará . 
en* oí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . < •

En -el’ térm ino de diez d ía s ’ hábiles a *  
contar desde el sigu iente a la  .m filma
ción de e sta  lista , cada interesado o su 
representante entregará en da H ab ilita 
ción de d a  Subsecretaría  de este  M inis
terio la  cantidad de cien p esetas,erí m e
tálico, de cuya* e n treg a  se le expedirá, 
el oportuno recibo, que servirá para 
acreditar que el solicitante ha sido ad 
m itido a la  práctica de dicho ejercicio.

6 .° Form ad a por el T rib un al califi- 
cádor la  lista  de los opositores que ha 
yan cum plido ol requisito  que./previene 
el artículo anterior, se procederá, al sor
teo de Jos., mismos», cuyo acto, que Será 
anunciado oportuna mente, se celebrará 
dentro de los cinco' d ías'h áb itos .siguien
tes a aquel en . que finalice el plazo para 
h a c e r l a s  consignaciones antes indica
das.

E ste  sorteo .se verificará , insaculando' 
los nom bres y apellidos de los oposito
res y un núm ero igual de b o la s ; se sa
cará  a 1 *  suerte un nom bre , y una j t o  
las bolas, y  él número, que ésta c o n W  • 
ga* será ©1 que corresponda al opositor 
qué haya salido a  la suerte, y a contar 
de* éste  y sigu iendo un orden alfabético 
r íg iifo so 'p o r  apellidos á  partir de él, se 
detertn inará. de úna m anera co rre lativa ! 
el núm ero correspondiente ,a  los dem ás

opositores. E l resultado de este sorteo 
se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y el orden que en él 
se estab lezca 'serv irá  para todos los ac 
tos en que el interesado haya' de inter
venir.

7 .0 E l Tribunal calificador acordará 
el día y hora e n ' que- han de dar 
comienzo los. ejercicios, y el local en que 
han de efectuarse ; este acuerdo será pu
blicado en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de Ju stic ia  M unicipal, 
para conocimiento de to d o s 'lo s  intere- 

’ sados.

8.° iEl Tribunal no podrá actuar vá
lidam ente en las sesione> que celebre 
si no concurren, al m enos, tre<s de sus 
m iem bros. Por ausencia justificada de 
su Presidente, le sustitu irá el Vocal más 
an tigu o ; el Secretario será «sustituido 
por el m ás moderno. *

■ L a s  oposiciones tendrán lu gar an
te urt T rib unal com puesto por un fun
cionario de la C arrera  Ju d icia l, que ac
tuará de Presidente, y como V o cales : 
un funcionario de la  C a rre ra  F isca l, un 
Profesor de la Facultad  de Derecho, un 
funcionarlo del. M inisterio de Ju stic ia  
adscrito a la Subdirección G eneral de 
Ju stic ia  M unicipal, y un Secretario  de 
prim era categoría que» reúna la  condi
ción de Letradp, el que ejercerá las  fun
ciones de .Secretario  del T ribunal.

10. Los ejercicios para estas  oposi
ciones serán dos escritos, uno teórico1 
y otro práctico.

E l'¡p rim ero  consistirá en redactar -dos 
d isertaciones científicas sacadas a i a ( 
suerte y re la tiv a s : una, a un teñía do 

. Derecho Civil] ,0 M ercantil, o de Leg is
la c ió n  del R eg istro  C iv il, y otra de De-, 

re ’ ó Penal o ProcesaL

E l sogqndo tendrá por objeto el exa
men y resolución de un supuesto^ prác
tico en u n ,asu n to  civil o m ercantil, o 
d e l . R eg istro  C iv il, y otro en m ateria 
penal, procesal o de organización de 

•Tribunales.

1 1 .  P a r a 1 la práctica del prim or e l u 
c id o  el Tribunal form ará un cuestiona
rio de cada una de las  m aterias que han 
de desarrollarse en él, re la tiva s  a las 
instituciones fundanientales que in tegran  
dichas d iscip linas, y cuyo cuestionario

1 se m antendrá secreto* durante la  oposi
ción.

. P ara  el segundo $e redactarán  los su- 
^pueátos correspondientes a c á d a  una de 

la§ m aterias que integran es*e ejercicip 
re lativas a  los asuntos que correspon
dan a la com petencia de la. fu sticia  M u- 

, . nicip^L .

1 a. P a ra  el desarrollo del prim er e je r

cicio se concederán seis horas, y cuatro 
para el segundo.

E l Tribunal podrá d ivid ir a  los opo
sitores en el núm ero de grnpos qu’e es
time conveniente para actuar ,cada día.

Caria grupo convocado actu ará  el d:a 
que s e ’fe señale; los opositores estarán  
convenientemente se p arad o s; so les fa 
cilitará el m aterial de< escritorio n ece
sario , y realizarán los ejercicios desarro
llando cada grupo ol tema que les co 
rresponda, sacado a la suerte entre los 
que el T ribunal haya form ulado. '

L os tem as sacados por cada grupo 
de opositores no volverán a ser insacu
lados.

P ara  la práctica del prim er e jercicio , 
los opositores podrán consultar la s  edi
ciones oficiales de los C uerpos legales* 
sin nota jurisprudencia ni com enta
rio  alguno, y  para el segundo, ios li
bros de consulta y los textos legales que 
estim en necesario y el T ribunal les per
m ita, los q u e deberán proporcionarse por 
sí m ism os.

13. Concluidos los e jercicios o llega
da la hora fijada p ara  su term inación, 
cada opositor do firm ará y en trég ará  *al 
V ocaH del T S b u n a l que estuviere, pre
senté, quien l o . cerrará bajo 'so bre  fir
mado por, elf interesado, con el visto  
bueno del Vocal que lo reciba y selfado 
con el del T ribunal calificador.

L o s opositores jdeberán leer personal
m ente los’ trabajos qüp hayan realizado 
én el prim er .ejercicio, y si no com p a
recen a  leerlos por causa ju stificad a  a  
juicio del Tribunal, lo hará éste duratife 
la sesión q u e  celebre p ara calificar los 
practicados en el m ism o día. '

E l Tribunal señalará con la  debida 
antelación el lu gar, d ía  y hora *>n que 
ha de efectuarse dicha le c tu ra ; igu al
mente señalará con veinticuatro horas 
de antelación ,' y por orden rigu roso  'de 
la  lista  del sorteo* lofe opositores q ua  
podrán ser llam ados a actuar cada tifa.

L o s interesados qué dejaren de' pre
sen tar se al prim er llam am iento, serán 
nuevam ente llam ados si el m otivo que 
lo hubiere im pedido fuera estim ado co
mo ju sta  cau sa por el T rib unal ca licá * ; 
dor.

14 . Inm ediatam ente d e sp u é s ' d e  le^ 
vtfñtarse la  sesión pública en que l o s .

* opositores hayan leído sus e jercicios, el 
T ribunal los exam inará y d eterm inará 
la calificación que correspónda a  c&da 
opositor, dividiendo el nú m e:o  ¿le pun* 
tos que se obtengan por el de V ocales 
qué hayan puntuado, y  el cociente s « &  
el resultado.* -. *

15 . El número de purit09 que cada
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m iem bro del Tribunal podrá conceder á 
los opositores será do uno a veinte en 
cada una de las m aterias qué constitu
yen el primer ejércicio, y de uno a diez 
eq «el 'segundo. No se considerará apro
bado el que no obtenga m ás. de veinte 
puntos en el prim er ejercicio, y má$. de 
dioz«e.n el segundo. *

16. El Tribunal leerá los trabajos rea
lizados en el segundo ejercicio, y hará 
la calificación en la misma form a ex- 
presadí* anteriorm ente. ^

17. El Secretario dol Tribuiwrl exten- 
con el visto bueno del Presidente, •

las -actas de las sesiones que se cele-* 
bren, en las que se hará constar el re
sultado de las m ism as, y >en lo referen
te a las calificaciones de l° s opositores > 
que actúen, determ inará la puntuación 
que hubieren obtenido cada uno de elios.

18. L as calificaciones se expondrán 
diariam ente a L  público, y .expresarán el 
número de puntos alcanzados por cada, 
opositor, sin hacer mención d e d o s  que 
no hubiev.cn sido aprobados.

19. Los ejercicios, una vez com enza
dos, no podrán ser suspendidos si no 
e s . por causa justificada y  en virtud 
de acuordo del T ribunal ca lifica d o r; si 
esta  suspensión fuere por más de cinco 
días hábiles, el acuerdo deberá ser apro
bado por Orden m inisteriál que se pu
blicará on el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en el- que se consignará el 
día q u e 'h an  de continuar los ejercicios. .

C  20. Term inado p\ segunda ejercicio, 
el Tribunal calificador hará en el m is
mo día o en el siguiente hábil el cóm
puto total de los puntos correspondien
tes a cada opositor, y con este resul
tado formará* la listü definitiva de los 
opositores que hayan sido declarados ap- 
tos. . -

E y oh caso c o e x is t ir  dos o m ás opo
sitores que hayan obtenido igual núme
ro de puntos, se resolverá el em pate por 
votación del Tribunal ¿en consideración 
••! juicio que se haya form ado por é s t e  

respecto a la actuación c o n ju n t ó le  ca ib  
interesado y del 'resultado*de sus expe
dientes personales.

e i .  El T ribunal fornjgfáj la  lista de
finitiva de opositores dflplarados a p o s .  
pqr riguroso orden de puntuación, la 
cj îe será la propuesta <¡|ue elevará al M L 
historio, y en la que 90 podrán figu
rar m ayor número de opositores p r o 
bados que de plazas anunciadas a epo- 
sici&n.

22. El M inisterio resolverá, sin ulte
rior recurso, sobre la at]5tobaeióm d e (ía 
prdpuesta, que sferá publicada en el B G - 
L E T lS l O F I C I A L  D E L  E S T A D O  V en 
el de Justicia M unicipal.

Lo que digo a V. I. para su ccnoei- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1945.

F E R N A N  D E Z -Q U E ST A ;

lim o. Sr. D irector•’ general de Justicia, 
en el segundo. No se con si dora rá apro-

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad condi
cional a ciento veintidós penados.

lim o. S r . : V istas Ihs prop uesta^ .for
muladas para I3 aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
las Leyes de 4 de junio de 1940, i.°*de 
abril de 1941 y ió  d e  octubre dq̂  1942, 
Ordenes m inisteriales de 10 de junio d e  
1940 y 23 de octubre de 1942 y Orden 
C ircular de esa Dirección General de 
Prisiones de 15 de abril' de 1941, en re
lación con la Ley de 23 de julio de 1914, 
y visto  el D ecreto d e  9 de junio <]e 1939, 
a propuesta de4 Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T ra . 
bajo y previo acuerdo del C on sejo  de 
M inistros,

S. E. el Jefe del Estado, qu£ D ios 
guarde, ha temido a bien conceder él 
beneficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierrov a  los 
siguientes penados* quienes podrán ob
tenerla a la publicación d e  la, presente 
O rd e n :

D e los T alleres Penitenciario? de Al
calá de H enares: M ariano deJ B arrio * 
T orrejón, C iríaco del Cid M arcos, F eli
pe Antonio G arcía  O liva, Manuel Botet 
Arm engpl.
' D e la Prisión Central ide C h in ch illa : 
José Urrea D aniel. ‘ . ’

Del R eform atorio de A dultos dé O ca- 
ña: Pliíarj^ G óm ez H idalgo, Santiago 
Cortijo  Rom ero, E lias Bueno H erreros, 
Benito Bretón C añ am eros, Julián Relin
chón de la  O ja d a , A gustín  T o rres G ar
vín, p re g o rio  Fernández Bustos, Erni- 
lioncí M artínez R egidor, p r e to r io  T o le 
do M artínez, Joaquín Sánchez Ruiz GÓJ* 
mez D ávila , Julio Pino R abadán, D o
roteo Enrique Peraile N avarro, Dom in
ga  G uijarro  Dorado, Ignacio Het náíidez 
D íaz G uerra, Alejandro Llqnos M oya, 
Juan Manuel M ata Acebron, Juan Pablo 
Sánchez Relinchón, C átalin o  Bullido B e. 
nayas.

D e la  Prisión C entral de Santa^ Isa
b e l: Juan G onzález Ig lesias. *

D e la  T risión  Provincial de A lm e r ía s  
Francisco Jiménez Lucerna, Manuel G ó
mez López.

D e  la  Prisión Provincial de C astellón : - 
Guillerm o M artínez P a sto r, F rancisco 
M artínez Ibáñez,N D om ingo Lores Ca-

mos, Felipe Bayarri* Ebri, Arturo Roic^ 
Beltrárí.

D e la Prisión Provincial de L érid a: 
José Ars Y ila, Sebastián Guíu Monta- 
ñola. '

Do®la Prisión Provincial de M adrid: 
C ayetano Hernández Cadenas, Pablo 
Favún G racia, Lorenzo Robledo M artín, 
Bonifacio Nieves*- López, Eugenio López 
Martín,.^ José Em ilio Petrem eijt Rom e
ro, Carlos' Cruz Fernández, Pablo Ca- 
rasa Fernández, Paulino Tapiador Oroz.. 
co, Carm elo H ernández O rtiz.

D e la Prisión Provincial de M ujeres, 
M adrid: Fernanda Bajo Bazosa, G rego- 
ria Rubio A costa.

D e lá P r iv ó n  r fo v í  ñdial de M álaga: 
Juan Rubio Palom eque.

De. la Prisión de M ujeres de* M álaga: 
Palm ira M illa Salas.

D e la Prisión Provincial de M uroia: 
José Ruiz G arcía, José Pintado M.ár- 
mq}.

t)e  la Prisión Provincial de ® antan, 
d er: Em eterio O lea Revilla.

D e la Prisión Provincial de S evilla : 
Ram ón Femnáridoz Yacente, Antonio 
Ruiz Librero.

De la. Prisión Provincial de T oledo: 
Juan Redondo M artín, Regino Pérez 
O rtega, Felipa Moreno G arvín , Francis
co Muñoz D ía z,C a ta-lin o  San Juan C a 
rrasco, A gustín  Pascual M artín, M atil
de G onzález G alán, Cesárea Pérez D íaz, 

•R ica rd a  Alonso C an al, Celedonio Ram í
rez ta r r id o , M arcelino Rodríguez A lon
so, Adolfo G uerrero . R am os, Eduardo 
C astro  M esa, José D elgado Gómez.

- D e la Prisión C elular d e '-V a len cia : 
Luis Former Perrer, F ran cisco  Rico Al- 
bert, V icente C h iriyella  Soria, A lberto 
Bísquert Solanes, Francisco. T árre ga  
Roca, José Canovés Ruiz, M ateo Soler 
Selm a, Ram ón Bens Lluch, M ariano 
G arcía  Cércadillo, V ie n t e  Coll Carbo-^ 
nell, Ferm ín Pascual G arcés, Em ilio 
Aleix C arrasco, Manuel D elgado More*, 
no, Francisco Pérez O cheda, Ricardo 
O rtfz  M ontoya, E duárd o Albiñana M u
ñoz, Em ilio L lorca R o s,, Luis^ P ^ f a r e \  
G arcía, B au tista  Ruiz D iez, Juan 'A n 
tonio M iñana GaJ4 fh , Fernaddo Silla 
González, Juan Manuel Pérez Clem en
te, Enrique Bisquert Solanes, Bautista 
Bolucja C antó, Alejandro vPérez M artí
nez, Asensio C abo Avinent, Angel Ruiz 
Hernández, José G am ps Ferrando, V i
cente S^les Pérez, Benedicto T ello  Sal
vador, D iego  V illegas Vicente.

D e la  Prisión Provincial d e ía r a g o ^ a :  
Pedro N avarrb N avarro, ; Valentín L \ ^  
cientes V al.

D e la  Prisión de* Partido de* G uadix:
' E u lo gio  D elgado Gómgora, Juan Ramón
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Sánchez Mirante, Juan Valdivielso Ló- 
pez.

Do la .Prisión de Partido do Hellím: 
Hipólito Blázquez Fernández. s

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo: Antonio López Gallardo.

Asimismo S. E. el Jefe de> Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bion coiv 
ceder, en atención a los informes e m i-. 
tidos por las respectivas Autoridades Jo. 
cales, el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación definitiva . del' des
tierro, ,a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de" Al
calá de llenares: José Llera Alvarez.

De la Prisión Central de B iírgo s: Je
rónimo Sáez Rodríguez.’ -•

Del Reformatorio do Adultos de O.ca- 
ña: Julián Navarro Blanco, Juan Pérez 
Ruano, Tom ás Rabadán López,‘ Cipria
no Sardinero Valladolid, Alejandro Mar
tínez Torrero, Valentín Díaz Lizcano, 
Juan de la .Cruz Pintado Ruiz, Emete- 
rio Mejías López.

/De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Andrés Coleto Garrido, Matías Coloto 
Garrido. . t , - ¡ , s

De la Prisión Provincial de NJadrid: 
Alejandro Bargueño Duaz, Eduardo Nú. 
ñez de ’ juan, Antolín Bargueño Aguile
ra, Julio Molina Cicuéndez„ Macario* Ro
dríguez López. •' >

De la Prisión Provincial ¿e  Zarago
za: Ciernentin^o Mateo Peralta.

- Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectbs consiguientes. , v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de octubre de 1943-.

■ •■ ’ FER N AN D EZ-Ó U ESTA . 

Ilm*. Sr. Director, general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la Libertad condicio

nal a cincuenta y cuatro penados

lim o s.* Sr. : Vistas las propuestas
formuladas para da aplicación del be
neficio de libertad condicional| .estar- 
blecido por Decreto de 5 de abril de 
J94O, Leyes de '4 de junio de .1940, i*ri- 

jnero de abril de 1941 y 'i6 de octubre 
de 1.442, Ordenes ministeriales de jo  

.de junio de 1940 y * 23 de octubre de 
194J* y . Orden circular de Nes'aDireeci&n 
General dé Prisiones de 15 de abril de 
1941,, en relación con la ¡Ley de 23 de 
julio de 1914 y visto el Decreto <fe 9 
de junio de - 1939, a prepuesta Pa
tronato tíen tral para la Redención de 
las Peinas por el Trabajo y previo. 
acuerdo ded Consejo’ de Ministros,

S. Ei '.el Jefe vdfel Estado, que <Dros 
gyarde, ha .tenido a- bien* conceder- el 
ben'eficio de. libertad . condición al, 'con .

la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden: k

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Dionisio Muñoz Santos, Angel de 
Gracia del Carfípo.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: pablo'Pédro C an o 'd e  la 
Fuente, ' ' • ¡ •

Del Sanatorio,. Penitenciario de San 
Cristóbal, Pamplona: José . Calderón
Calderón.

D e ja  Prisión Central de Talávera de 
la Rem a: David ^Jiménez del Río.

; De la Prisión Provincial de Albacete: 
Jo^é Antonio Juárez Navarro, Daniel 
Dónate González, Paulino (Jarcia Ma
ñas* "Antonio Poveda Vidal, . Francisco 
Martínez García, Pedro Peñafiel' Val- 
verde. v . ..

De la Prisión Provincial de C'aste- 
IJón: Eugenio IsidorQ Garrido.'

De la  Prisión Provincial de Cuenca: 
Aquilino Delicado. Lucas.

 ̂ De la ^Prisión Provincial de Granada: 
Julián Bautista Sánchez. ¿
. De la Prisión Provincial de Lérida: 

Antonio Cepa Trenado, Manuel Gómez 
Gómez. ,

De Ja Prisión Provincial de Madrid: 
Antoliano Gómez Castellanos, . Gustavo 
García.Coll, Sebastián Moreno Catalán.

De la Prisión Provincial de^Mjurfcia: 
Tom ás Parra López, Pedro García 
Iniesta,* Inocencio ' Hernández Soto, 
Juafi Iniesta García, Joaquín Mellado 
Jara, Pedro Hernández Hernández, Má
ximo González. d e/  Artiz, José García 
Murcia. * '

D® la Prisiórf Provincial de fa len 
cia : "Esteban Barredo Fórtal.

D e la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio». Arandá Carrera, José Argües 
fie a Borrego, José Burillo Lázaro. * 

D e  la Prisión Celular de Valencia: 
Tom ás Gómez Sor laño, Ramón Margal 
Alcañiz. • / ' . *, Y
7 De la Prisión Provincial de° Zarago
z a : /^Nicolás Tena Martín,. R  ai inundó 
López Pastor, Esteban Mántíri Ros.

De la Prisión de Partido |de Manre- 
sa: José Cornelias Ro$elí, Bartolomé 
Llom part.painpom ^. ^

Del Destacam ento, Penal Presa* del 
AÍberche»: Alejandro Martínez Jiménez.

- Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guárde, ha /teñido a bien con
ceder, eri atención a los informes emi
tidos, p o ry las, • respectivas autoridades 
lobpíes, el beneficio de libéttad condi
cional. sin la liberación'dél destierro, a   1
los siguientes penados:,
‘ De los Talleres Penitenciarios de Al** 
calá de Henares: Quintín Rufo* L«ón.

De la Sexta Agrupación de Colones» 
Penitenciarias 'Militares, Dos Henmar 
ñas: Juan Martínez Lao.

D e.la  Colonia Penitenciaria del Due- 
s^: Eugenio Delgado López. '

De la Prisión Central de Cuéllar: Sá- 
lustiano Gervasio L arav 

D9 la Prisión Central de Guadala- 
jara: Francisco Paganos Recio.

De la Prisión Central de#S^n Mi
guel dd? ios R eyes: José Gamón - Chi- 
llida.

Dé la Prisión Central *de Talaivera 
de la  R eina: Facundo Rodríguez, Gó
mez. ~

De la  . Prisión Central de Yeserías.; 
Domingo Moya Calongé. .

De la  Prisión Provincial^de L érid a: 
Ramón M ora Es|omell. *

De la Prisión Provincial de Mujereá, 
Madrid: Juana »Marín Ortiz.

De la Prisión' Provincial dé Oviedo: 
Antonio Capárrós López*V ' v

De la' Prisión Provincial de San Ser; 
bastián: Antonio Fernández Fernán
dez, Juan Salvador Angulo *Ramos.

De lá Prisión Provincial de Zarago
z a :  Melchor'Hernández Segura. .

D.el Destacamento Penal de Valder 
m anco: Bedro Brayo  ̂ Castillo.- ;

L o  digo a V. I. -para su conocimien
to y efectos consiguientes..

 ̂ Dios guarde a  V. 1. ”mucho® años*. 

^Madrid, 19 de' octubre de 1945.

FE R fí AN DEZ-C U É STA 

Iimo.-Sr^ Direotc^* general de Prisionés,

O RD EN  de 9 de noviembre de 1945 por 
que se dan normas aclaratorias pa

ra aplicación del Decreto de indulto de 
9 de octubre de 1945.

El artículo tercero del Decreto de in
dulto de 9 de Octubre último dispone 
que disfrutarán del benefició7 de libére 
tad provisional los responsables de de- 
Utos comprendidos en él indulto, que 6e 

encuentren ̂  en rebeldía, s i ‘ se presentan 
en el plazo de un més ante el Juez 
competente. , ' -

Suscitadas' aígunal dudas^sobr© el al
cance dé dicho precepto, éste^Ministerio 
en cumplimiento del artículo séJ>t«mo 
de aqüel Decreto, ha resuelto:- 
V i.° Salvo que los interesados tengan 
pendientes oirás responsabilidades qüe~ 
justifiquen Jaí prisión,; lod que aotüál- 

, mente se encuentran en febeldía' per
manecerán en. libertad si, se presentan' 
dentref dedr plazp señalado,* tatftS si se 
trata de, condenadlos cpmo de meramen-, 
te procesados por* delitos comprendidos 
ert el indüUo.
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2 .° L a  presentación deberán hacerla 
ante los Jueces, Tribunales o A utori
dades judiciales que conozcan de los 
■procesos aún n 0 falládos o que tengan 
jurisdicción en el territorio en que se 

. hubiese dictado en su d ía la sentencia
condenatoria. “ .

■ ^
3 .0 T a l presentación se h ará  median

te com parecencia o por escrito , expre
sando :el dom icilio en que loe intere
sados queden a disposición de la  Auto
ridad, en espera de Ja resolución que 

'proceda. Se  les facilitará  cop ia auto
rizada de la  com parecencia o del escri
to de presentación, a fin de que p u e d a n  

a cre d ita r 'é s ta  • si lo necesitasen. * • 
M adrid, 9 de noviem bre de 1945*

IF E R N A N D E Z -C U iE S T A .

O R D E N  de 3 1  de octubre de 1945 por 
la  que se declara en situación de exce- 
d e ncia vo luntaria a don J o s é   R odón  

 G rau, Secretario del Juzgado de P ri- . 
m era Instancia e Instrucción de T a - 

m arite d e  L i t e r a .

lim o. Sr. : Acoediendo a  lo solicitado 
por, don Jo sé  Rodón G rau, Secretario del 
juzgad o  de Prim era Instancia é  Instruc
ción de T am arite de L itera, y de confor
midad con lo que preceptúa el artícu- 

. lo 33 del R ea l Decreto de t .° ,d e  junio 
de 19 1 1 ,  m odificado; por ej .Decreto dev 
,22 de enero de 1935, -

E ste  M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria,.

Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

• Dios guarde a  V . I . mucho^ años. .
M adrid, 3 !  de octubre de ,1945.-— 

P. D ., I. de Arcenegui.

Pfcmo. Sr. D irector general de Justic ia .

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don L u is  Carlos 
Fernández N ovoa, Secretario Ju d ic ia l.

i'lmo. ,S r . : Accediendo a * lo  solicitado 
por don L u is C arlos Fernández Novoa, 
Secretario d e l Juzgad o de Prim era In s
tancia .'/e* Instrucción de Tetuán, y de 
conform idad con lo que preceptúa el ar
tículo 33 d é fl^ eaL D ecreto  de i . °  de ju
nio de 19 1 1 ,  modificado por el ' Decreto ■ 
de 2 2 ,de eneró de 1935, %

Este M inisterio acuerc^» declararle en. 
•situación <}e exoedencia voluntaria.

L o  digo a  V . I . para ru conócimiento 
y  éfec^>s consiguientes.'

'D io s  guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 3 1  de v octubre de 1945*

P . D ., I . dé Arcenegui.

fim o. S r . Director; general de Ju stic ia .

O R D E N  de 3 1 de octubre de 1945  por 
  la que se concede la excedencia voluntaria 

 a  don D om ingo Borrero de la 
F e ria , O ficial segundo de S a la .

lim o. Sr. : Accediendo a ’ lo solicitado 
por don Dom ingo Borrero de la Feria, 
O ficial segundo d¿ S a la  de la ju d ie n -  
cía Provincial de H uelva, y  de confor
m idad con lo establecido en el artícu
lo 13 del'D ecreto de 3 1  Ue enero de 1935, 

Este. M inisterio acuerda conceder la ex
cedencia voluntaria al expresado fun
cionario, por (tiempo no menor a un año.

Lo que digo a V. I. pata su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I .'m u ch o s años. 

Madrid, 31  de octubre de 1945 .  —  

P. D ., I. de Arcenegui;

' lim o. $ r . D irector general de Justic ia .

O R D E N  de 3 1 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia al S e 
cretario del Juzgado de P rim era Instancia 

  de Cebreros, don F ern ando Gamero 
 Vara.

.lim o. Sr. : Accediendo a  ilo solicitado 
por don Fernando ^Gámero V ara, JSecre-« 
tario del Juzgado de Prim era Instancia

e Instrucción de Cebreros, y de confor
midad con lo que preceptúa el articu
lo 33 del R eal Decreto de iA  de junio 
Óe 19 1 1 ,  modificado por el líecreto dé 
22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo  digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

: Dios guarde a V . 1 . ,muchos años.

Madrid, 3 1 de octubre de 1945. -— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1945 por 
l a que se rectifica la de 29 de sep
tiem bre últim o, que resuelve el con
curso para la provisión del cargo de 
Fiscal en los Juzgados M unicipales y  
Com arcales.

• lim o. S r . : Habiéndose padecido error 
en la  inserción de lá  citada Orden-, pu- 
blicacla en ' el ' B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ¡EST A D O  número <291, correspon
d ien te 'a l día 18 de octubre de 19 4 ^  se 
insertan a continuación las oportunas 
rectificaciones:

JUZGADOS MUNICIPALES  NOMBRE V APELLIDOS

M adrid,1 núm eros io ? 20 y 2 1 . . . . . . . . . . . .D. Jo sé  M aldonado' Ayuso. ^
vM adrid, números 9, 18 y  19   D . V icente V alcarce G arcía .

Dios guarde a  V . I muchos años.
. M adrid, 9 de" noviem bre de I945-—- 
P .^D . I. de Arcenegui. 

lim o, S r j  D irector general d e  Ju stic ia .

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  de 3 de noviem bre de 1945 de 
constitución d el Consejo Su perior de 
Reaseguros, en cum plim iento del D e- 

  creto de  5 de julio últim o.

lim o. S r . : P ara  el* mejor, cumplimiento 
dé lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 5 de ju lio  últim o y dé acuer
do con la propuesta de los organism os 
competentes, •

Este M inisterio h a tenido a  bien disr 
poner:

Prim ero.—'E l C onsejé Superior de R e
aseguros quedará constituido en la  si
guiente form a f % J

Presidente, el M inistro de H aciehda. 
Vicepresidente prim ero, él Director 

general de Seguros.
Vicepresidente segundo^ el Director 

general del Instituto E spañol’ de Moneda 
E xtran jera .  ̂ ¡

Vocales : don Em ilio N avasqüés y  Ruiz 
de Velasco, director * general de* Política 
Económ ica, en representación del Minis
terio' de Asuntos Exteriores.

Don Fernando Herrero, y G ay^rre «y 
don Francisco de^Ochoa y LuXán, como, 
técnicos de lo Dirección . General de Se- • 
guros.

Don José Manuel Verdú Y llán , en re
presentación del Corrí i té’ Oficial de Re
aseguros. j

Don Alejandro - Ber m udez’ González y 
. don M iguel Angel Irnaz y  O liván, en fe- * 
presentación del Instituto Español de Mo
neda Extran jera ..

Don Ju an  Antonio Gam azo y Abarca, 
don Pedro Armero M anjón, don Ernesto, 
de Anastasio y Pascual y dón Pedro de 
Azcarfeta O. de Z áfate , en representa
ción de las Com pañías españolas de segu- 

• ro directo y  de reáseguro:
Don José  M A Sunyer Basseda, en re

presentación del Sindicato Nacional d d  
Seguro. • T \

Doñ M anuel Parajes y Diego de Ma- 
drazo, en representación dé Entidades 
extran jeras de seguras y  reaseguros; y 
\  .Don R a fa e l Redruélld Sanz, Je fe  de la 
^Sección de R easeguros que .actuará 
Secretario. ./  , '
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Segundo.— Se autoriza al Consejo Su- 
' perior'de Reaseguros para la designdción 

de Vocales suplentes, en ios casos que 
proceda.

Lo  que comunico a V . I. para sil cono*» 
cimiento y efectos oportunos..

* Dios guarde a V . I. muchos añas.

Madrid-, 3 d e ’ noviembre de 1945. '

* • ' J .  B E N JU M E A  •

lim o. Sr. Director generaf de Seguros.

O R D E N  de 12 de noviem bre de 1945 por 

la  que se  renuevan los 'Vocales de la 

    Ju n t a  Consultiva de Seguros.

lim o’. Sr. iv Establecida la  Renovación, 
de.' k)s Vocales qué componen la  Ju n ta  
Consultiva de Seguros . por el R eal , De-’ 
creto de 2 de -febrero de 1 9 ^  parece 
oportuno proceder' a la  m ism a, e>n fu.iv» 
dón de las posibilidades que permite su 
diferente estructura aqtual, "determinada 

. por la Ley de (1# de enero de 1940. *
E n  su virtud, . , . * . '

Est'e M inisterio se ha servido designar 
como V ocales de la  Ju n ta  Consultiva* 
de Sqguros, y  con las representaciones, 
.que a continuación se Indican, la lds se^y

• ñores sigu ien tes: • ,

7V ocales representantes de los asegurados

Ratno de V ida.— Don Arm ando dé las 
‘A las Pum arifío. . '
1 R am o • de Transporfces.^-Don W ences
lao González G arra  |y Gim eno:

R ^ h o  de Uncendios-Robo-Motín.— Doiñ 
Jesús M pfañón y R u iz  Zorrjtta. , •

R am o  de Accidentes-Enferm edades. —  
‘Don Ja v ie r  IMartín A rtajo:

'[Vocales representantes dé ¡as Com pañías 
a segu rad o ras'

R am o de Transportes. —  Don Vicente 
Rfuntadas y RoVira.

R am o de ¡Vida.— Don M iguel R osillo ,
• y jOrtiz. , \  . /'
•  R am o  de I n ce nd i os- R  obo-M ot í n.— Don

. *

.JErnesto de A n astasip .y  Pascual.
, R am o de Accidente¿-£nférmedadete. -7- 

Don Jo sé  de Y an g u as M essíá..

i-; Vocal representante de Jas Entidades  
, m utuas

y . . " . . . * ■■
' Don 'Fernando Suárez de T an  g il y de 

iAngulo, • • 1 ' j

-V o c e e s  técnicos :

. Actuario de la  , Dirección, G eneral de 
Segu ro s.^ D o n  Antonio JLash eras Sanz. 

.Catedrático de Derecho 7dp  la  Prtiver- 
: sidad C entral.— Doii Joaquín G arrigues 
. ,jy Díaz C añábate.*.

.Técnico de Seguros. del 4®

H acienda.— Don Lu is Benítez de Lugo y  
Rey mundo.

Por el Instituto ¡Español Ue Moneda 
•Extranjera.— Don ¡Manuel (Vila Gárriz.'

> Por ‘la  Jun ta Sindical de la B o lsa .— 
• Don* Eduardo de A guilar y  Gómez 

Acebo.^ ;  , -
' 'D io s  guarde a V . I. m uchos «ños. 

¡Madrid, ’ J2 de noviembré d e r i945.

; ; ' J .  (B E N JU M E A '
1 • ■ ■ • '

lim ó.. S r. Director general de Seguros. "
■ 1 • •■ ’

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 25 de septiembre de 1 945 por 
la  qu e  se concede autorización a don 
E d uardo R odríguez Sola para levantar 
y colocar precintos en las ba lan zas y 
básculas automáticas y sem i-autom áti
cas reparadas m ediante su intervención  
en la provincia de M álaga . ,

‘ Limo. Sr. : Visto el espediente incoado ' 
a  instancia de don Eduardo Rodríguez 
Solá; domiciliado en ¡M álaga, calle/ La- 
gunillas, núm ero 16, para levantar pre
cin to s’yvo lV érlo s a colocar en la s ;balan-' 
za£ y básculafs autom áticas y sem i-aute
m áticas reparadas mediante su interven
ción én la  provincia de’ M álaga,

Este Ministerio ha tenido a  bien d is
poner : .

i . °  Conceder autorización a  D . Eduar
do Rodríguez Solá* por el plazo de dos 
años, a partir de la fecha de publicación 
de esta  resolución en el , B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para levan
tar y  colocar precintos’ en las balanzas 
y. básculas autom áticas y  sém i-áutom á- <

. ticas reparadas * mediante su intervención • 
en lia provincia de M álaga. . • V

2.0 ~ L o s  precintos 'q ü e  coloque el se
ñor Rodríguez Solá ' lleyarán , como dise-*' 
ño- el anagram a E . R . Si en el interior 
de u n vcírculo, juntamente, c o n .e l , núme
ro • 85 Asignado a  esta autorización por ,

, e í Consejo d é 'In d u str ia ./  '
3 .0 L a  utilización de esta .autorización 

^quedará sujeta a  las nórm as, reglam en
tarias 'estab lec id as en el artículo 6 1 ' del " 
Reglam ento para la. ejecución de; la  L ey 
de Pesas y  ¡ÍMedidás>
V 4*° Q ue para conockniento genera1 s’e 
publique esta resolución en el B O L E T IN  
O S IC 'IA L  D E L  E S T A D O .

L o  que comfinico a V .. I . p a m .su  ,co-\ 
nocímiento y 'efectos. * ■

Dios guarde a  V . I. muohb<r anos. 
Madrid v 25 , de Septiem bre de, 1945.-^7 

P . t>., ¡E. M erellq.

J lm d , § r/D ire c to r  genera! d e  industria*

O R D E N  de 3 de octubre de  1945 por la  
que se concede autorización a don Cas- 
to E iras Costa para levantar y colocar 
precintos de las balanzas y  básculas 
automáticas y sem i-autom áticas qu e  
m ediante s u  intervención, repare en la   
provincia de Zarpgoza.

lim o. S r. : V isto el expediente instrui
do a  instancia de don Casto E iras Cos
ta, domiciliado en Zaragoza, calle de la 
Paz, número 19, solicitando autorización 
para levantar y  colocar precintos en las • 
balanzas y básculas autom áticas y semi- 
autom áticas reparadas mediante su inter
vención, en la provincia de Zaragoza,

Este M inisterio,.de acuerdo con *.la prc* 
puesta de la Dirección ;General de In- • 
dustria, ha resuelto :

i.° Conceder nueva autorización a. 
don Casto E iras Costa, por el plazo, de 
dos años, a partir de la fecha de pübli** 
cación dé esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para t e  
vantar y colocar los precintos de las* ba-, 
lanzas y básculas ^automáticas y  semi- 

. aútom.áticas que por mediación de sus ta
llares repare en la  provincia de Zaragoza.

2 .6 Los 'precintos que coloque el se
ñor E ira s  Costa llevarán com o diseño la 
inscripción form ada por lá  palabra * «E i
ras)), escrita formando- cruz 4en £l in terior1 
dé un círcukú juntam ente con el núme- 

. ro 4 9 ,'que le, fue, asignado anteriormente 
por el Consejo do Industria.

3 - V  La/ utilización de esta autorización 
queda sujeta a Jas norm as reglam enta
rias establecidas en el ártícújo 61 del R e
glam ento para la  ejecución de la  L e y  do 

, Pesas y  ¡Medidas./ • . /
: 4.0 P ara  conocimiento general se pu

blica esta resolución en- el IB Q L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

X*o que comunico' á y .  I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  V . L  muchos años.

• Madrid, 3 de octubre de 194$. —;
, E . Merello. ' x . rv , *

IlmoT S r . Director general de Industria,.

O R D E N  de 27 de octubre d e  1945 por 
la que sé concede la excedencia v o lun
taria al A uxiliar de Adm inistración C i
v il de este D epartam ento doña M aría  
del  P ila r  Rues.cas R uescas.

Limo. S r . : , V ista  la  instancia suscrita 
por doña M aría defl Pillar R uescas R ues- 
cas, A uxiliar de ¿ercera ’ clase del Cuerpo 
de*Administración C iv il' de esto D eparta
mento, con1 e-1 sueldo anual de 4,000 pe
setas y  destino en la 'D e legac ió n  dé In
dustria de G u ad ala jara , "en áa qué soli
cita ste le coheedá la  excedencia volun- 
iaria , de conform idad con las disposi* 
ciones vigentes, • . '
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 Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de $ de septiembre de* 1918, dic
tado para da aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior., ha tenido 
a  bien" conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar, doña María del 
Pilar Ruescas Ruescas, con efectividad 
del día de la fecha y por un plazo -no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo qt ê comunico a V . I. para su col 
nocimiento y  'demás efectos.

Dios-guarde a Y» I* muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1945. —  

P. b .,  E. Merelio. • -

lim o. Sr. Subsecretario de industria de 
este Departamento.

i

O RD EN  de 27 de octubre de 1945 por 
la que se jubila al Delineante de Minas 

 don Julián Piñal Sánchez.

Limo. Sr. : Este Mirtis‘erio, de confor
midad con lo dispuesto en, ert artículo 49 

. del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, Ley de 
de 27 de diciembre de 1934, y eri-el P e- 
creto' de la Vicepresidencia del Gobier

n o  de 15 de junio de 1939, ha tenido a , 
bien declarar jubilado, con el haber que 
por •clasificación Je corresponda y efec
tividad de 4 del próximo mds.de noviem
bre* en que cumple 'la edad reglamenta
ria para ello, a/1 Delinearíte Mayor, Jefe 
de Negociado de primera clase jdel -Cuer
po de Delineantes de Minas, don Julián 
Piñal Sánchez. • '
' t • »*•

Lo que comunico a V v r; para su co
nocimiento' y demás efectos.

Dios guarde a V ..Í . muchtis años. 

Madrid, 27 de octubre de 1945. —^ 
P. D ./ E . Merelio.

limo. Sr. D irecta  general dé (Miñas y 
Combustibles.

O R D E N  de 30 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excelencia voluntaria 

al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares 
 a extinguir de este Ministerio 

doña Josefina Piñeiro Abril.

^lmo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por doña Josefina Piñeiro Abril, Auxi
liar del Cuerpo de Auxiliares a extinguir 
de este D epartam ento, con el sueld^ 
anual de 4.000 pesetas y destino en la 
Sección de Personal de* la O ficialía Ma. 
yor, en solicitud de que sé 1© conceda 
la excedencia voluntaria de , su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo* 41 del Re
giam ente de 7  de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
BaSes de 22 de julio de¿ mism.o año, ha

tenido a bien acceder a lo solicitado  
declarando excedente voluntario ai refe
rido Auxiliar doña Josefina Piñeiro 
Abril, con efectividad de esfa> fecha y 
por un período de, tiempo no*m enor, d e , 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. 1 . para su co_ 
pocimiento y demás efectos.

* Dios guarde a V. 1 . müchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1945.—  

P. D ., E. Merelio.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
'  este Ministerio. ^

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se resuelve el concurso de 
traslado de Profesores especiales de 

M ú sica de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr. : De acuerdo con el informe 
emitido por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto no/nbrar, 
en virtud de concurso de traslada, Pro
fesora especiad de «Música» de Ir. Es
cuela dol M agisterio de Barcelona, a do- 
ñ afju lia  Cluet Santiveri; a don Cecilio 
Sagarna y i^ópez de Golcoeohea, Profe
sor especial de «Música» de la Escuela 
del Magisterio ,número uno de M adrid; 
a ,doñ a María de las, Mercedes Sánche? 
Lafiordeta, Profesora especial de «Músi
ca» de la Escuela del Magisterio de T a 
rragona, y a doña María Clavija Torral
ba, Profesora especial de «Músicas de 
la Escuela del Magisterio de Bilbao.  ̂

Se declaran desiertas, por falta de as
pirantes, las demás plaza* de Profeso
ras especiales de «Música» anunciadas 
a cohcufso^de traslado por Orden mi
nisterial fecha 13 de octubre de 1944.

Lo digo a  V. 1 . para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guardé a V. 1 , muchos años. 
Madrid, 29 de*septiembre de 1945. -

♦ IBAÑ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
al Profesor Especial del Conservatorio 

d e  Sevilla don José Pagán López.

. limo. Sr..;: V isto el expediente ins
truido a ¡instancia* del' Profesor Éspe-* 
cial <Jd Conservatorio , dé Música • y, 
Declamación de Sevilla, don José Pa
gán kópez, que solicita pasar a l  a  si

tuación de excedencia activa por En
contrarse prestando el Servicio Militar 
así 1 como ja certificación acreditativa 
de su situación castrense', y de acuer
do con lo establecido en la Ley y fce- 
^lamento de *Funcionario9 vigentes de 
1918 y en las disposiciones especiales 
del ramo de Guerra,

* Este Ministerio ha acordado acceüW^, 
á la petición del señor Pagán López y, 
en su virtud, queda el interesado en la 
situación de excedencia forzosa—con-, 
servando su, actual destino— prevista en r 
el ^rtículo. ,4.° del Reglamento provisio
nal para el Reclutamiento y Reemplazo' 
del Ejército de 6 de abril de 1943.

Lo digo a V . I. para su conocirnien-s 
to y efectos.

* Dios guarde a V. I.flnuchos«años.
Madrid, 22 de octubre de 1945.

IBAÑ EZ M A R flN

limo. Sr. Director general de Bella»
Artes-.. 4 #

O R D E N  de 24 de octubre de 1945, por 
la que se nombra el Tribunal que ha  
de juzgar el concurso Bibliográfico del 
c o r r ie n te  a ñ o .

' limo. S r . : De conform idad* con lo 
dispuestór én el artículo 179 del.Regla
mento para el régimen y servicio déla? 
Bibliotecas * públicas del Estado, id©" 
18 de octubre de 1901, (

i E ste  Ministerio ha tenido a bien • 
f nombrar el siguiente Tribunal que ha.; 
Ide juzgar el concurso Bibliográfico del 
corriente año: *

Presidente; Excmo. Sr. D. Angel 
[ González Patencia, <fe>l Patronato de la 1 

Biblioteca Nacional y del Consejo Na-; 
cionaj de Educación. *

Vocales : Excmo. Sr. D. Víctor M aría 
Cortezo. • Collantes, Académico-Biblioteca-.', 
rio^de la Real Academia de Medicina, • 

Excmo. Sr. D, José Antonio da* Arti
gas y San¿ Qiréctor del Instituto de; 
Ampliación de ’ Estudios e  Investigación 
nés. 4 . ,

Don Nicolás Fernández - Victorio y 

Pereyra, Vic^director de la ■ Biblioteca 
Nacional, en representación’ fe] Direc
tor “de la  misma.

Don Agustín Ruiz Cabriada, Jefe dei' 
Registro la Biblioteca Nacional.

Doña /Angela G arcía* Rives, Jefe cl« 
Catalogación efe la citada Biblioteca.

Don Dfosdado G arcía Rojo, Jefe de 
la Seccjón de Incunables jy Raro» úe 

la repetida Biblioteca.
Secretario: Don Eduardo Ponce 

León y Freire, que lo es de ..lar niismft 
Biblioteca National.'
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Lo que digo a V. I, para su 

conocimiento -y demas efectos. '
Dios guardo a V. I. muchos años.

' Madrid, 24 de octubre de 1945.
í* *

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RDEN de 24 de octubre de 1945 por 
la que la dotación de la cátedra de 
«Geometría Analítica» de la Universidad 

de Salamanca pasa a la de «Física  
experimental especial para Medicina».

linio. S r . : A propuesta Rectorado 
de la Universidad de Salam anca y  de 
acuerdo con lo dispuesto en la sexta 
disposición transitoria del Decreto de, 
Ordenación de la Facultad de Ciencias 
de 7 de julio de 1944, 

¡Este Ministerio ha resuelto que la  do
tación de la extinguida.cátedra de «Geo
metría analítica» de la Facultad de Ciafl- 
cias de dicha Universidad, pase a la 
de «Física experimental esp e^ al para 
Medicina» en la misma Facutad y Uni
versidad, que desde esta fecha se con
siderará dotada a todos los efectos.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
&Madrid, 24 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. D irector general dé Enseñan
za U niversitaria.

O RD EN de 25 de octubre de 1945 por 
la que se accede a la permuta  

entablada por los Catedráticos numerarios 
de «Lengua Latina» de Institutos  

Nacionales de Enseñanza Media doña  
Rosa Vergara Doncel y don Andrés  
Ramiro Aparicio.

limo. Sr. : Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos numerarios de 

^«Lengda Latina» de los Institutos N a
cionales de Enseñanza Media «Maestro 
Juan dsj Avila», de Ciudad Real, y  de 
Avila, cjoña R gsa Vergara Doncel y don 
Andrés Ram iro Aparicio, respectivamen
te, solicitando la ‘ permuta de sus cargos 
y destinos. # n,

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decretp de 30 de diciembre de 19 12 , 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este Ministerio ha t e ñ i d a  bien ac
ceder a lo solicitado pasando a servir 
la ^átedra de «Lengua Latina», del Ins^ 
tituto Nacional de Enseñanza M edia do 
Avila, la  señora V ergara Doncel, y  la .

del «Maestro Juan de Avila», de Ciudad ( 
Real, el señor Ram iro Aparicio.

Lo  digo a V. I. para 6u conocimien
to* y efectos.

Dios guarde a V . 1 . muchos años. 

Madrid, 25 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

-fUho. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 26 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Directord e l  Instituto 

 Nacional de Enseñanza Media 
«E usebio da Guarda», de L a  Coruña, 
a don Daniel B escansa Aler.

limo. Sr. : Cumplido el trámite esta
blecido en la Orden de 2 de julio de 19 4 2,' 

Este- Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del instituto Nacional de 
Enseñanza Medía «Eusebio da Guarda», 
de L a  Coruña, a don Daniel Bescansa 
Aler, con la ^remuneración señalada en 
el capítulo primero, artículo segundo,. 
grupo tercero, concepto único,- subcon
cepto cuarto, del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departam ento. m iniste
rial. • 

Lo  digo a V . I. para .su conocimien-. 
to y efectos. 

Dios guarde a V. J. muchos años. 

Madrid, 26 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Director general de Enseñanza 
Media. 

O R D E N  de 26 de octubre de  1945 por 
la que se nom bra  Director del Instituto 

Nacional de Enseñanza, Media 
«San Vicente Ferrer», de Valencia, a 
don Pedro Aranegui Coll.

limo. S r . : Cumplido el trám ite1 esta
blecido en la Orden de 2 de julio de 1942, 

Este M inisterio ha tenido a  bien nom
brar Direator del Instituto Nacional de 
Enseñanza' Media «San Vicente Ferrer», 
de Valencia^ a don Pedro Aranegyi Coll, 
con ,la  remuneración señalada en el ca
pítulo primero,' artículo segundo, grupo 

.. tercero, concepto único, subconcepto cuar
to del Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a  V . I. para sto conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid/» 26 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  JM A R T IN

Timo. Sr. Direator general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 26 de octubre de 1945 por 
la q u e  se nombra Director del Instituto 

Nacional de Enseñanza  
Media «José de Ribera», de Játiva, a don 
José P. G uerri N úñez.

lim o. Sr. : Cumplido el trámite esta
blecido en la Orden de 2 de julio de 1942,

Est^J^Iinisterio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «José de Ribera», de 
Já tiva , a  don José P . (¿uerri Núñez, coa 
la remuneración señalada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo tercer 
ro, concepto único y subconcepto cuarto 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento m inisterial.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de octubre de 1945.

. IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr, Director general'de Enseñanza 
Mfedia. '

O R D E N  de 27 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la instalación de 
calefacción en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo. 
* s

limo. Sr. : Visto el presupuesto de ins
talación de calefacción en el edificio—nó 
propiedaá del Estado— en que se halla 
instalado el Insti'uto Nacionall de Ense
ñanza Mtedi* de Vigo, presentado en es
te Departamento por eü Director de di
cho ‘ Centro, y cuyo importe asciende a
220.000 p esetas;

Resultando que dicho Director remite 
oferta de <-res casas, apareciendo como^ 
la más ventajpsa ía de «A. R . f* . V. I ., 
S . . L .» , cuyo presupuesto asciende a la 

► cantidad indicada anteriorm ente;

Considerando que por Décreto-Ley de 
22 'de octubre de 1936, quedó en suspen
so el Capítulo quinto de la R ey de Con
tabilidad de 1 de julio de 19 1 1„ referen te* 
a subas'as y concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse 'estas obras por el sis
tema de administración ; .

Considerando que Se trata de una ins
talación' n e c e sa rij; »

Considerando que en 16 y 26 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad y 
•a Intervención General de la Adrrünistra- 
ción del Estado han «tomado r»zón» y 
fiscalizado, respectivamente, dicho gas* o,

Este Ministerio ha dispuesto la ♦ apro
bad n del proyecto por su presupuesto* de
220.000 pesetas; que se realice por ad
ministración* y se abone con cargo 
capítu7o segundo* aVtículo quinto, grupo 
único, concepto úrico del Presupuesto 
vigente de Gastos de este Departamento.
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Lo digo a V ; I. para su conocimiento 
i j  efectos.

D ios gua;rde. a Vr. I. .m uchos a ñ o s .: *
. Madrid,- 27 de octubre de, 1945.

'IB A N E Z M A R T IN

lim o. Er. Director general de Enseñan-
 ̂ za Media. 

O R D E N  de 30 de octubre de 1945 por  
la que se jubila al Profesor numerario 

d e «Religión»d o n Juan Aragón, S e rrano.
 

• Ikno. . S r .:  De - conform idad, con lo 
' establecido en la L ey  de 27* de julio de 

1.918, y p di*'haber .cumplido la edad que 
para ia  jubilación forzosa se requiere,

] E sté  M inisterio ha tenido a bien del 
d a ra r  jubilado, ^on el haber que por 

• ctarificacióo le corresponda, al Profe
sor initmerario de .Religión del Instituto. 
Nacional :de Enseñanza Media de Jaén., 
Cion Juan Aragón Serrano, quien c,um- 
pipó el día 29 de los corrientes loé se
tenta años de criad. .

Lo digo a V. I,. pára su coiocimtan^ 
to y  demá ¿ efectos.. .. , . ' • v*

Dios guarde a Ve L murhes anos.
\  M a d r id ,  30 d e  octubre de *945-

IB A N E Z  M A R T I N '

IknG .,Sr. Director general de Ensenan-» 
za Media,, ,

O R D E N  de 30 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Director del I nstitut

o Nacional de Enseñanza M edia  
de Santa María de la Palma a don 
Luis Vandewelle Carballo.

. lim o Sr :, Cumplido el trámite 'estable
cido en la Orden de 2 de julio’ de 1942,

' Este M inisterio'ha ténido^a bien nom* 
brar Director <fel Instk’uto Nacionaj de 
Ktispñanza Media d« Santa Cruz <le jl&, 

'P a lm a 'a  don Luis .Va'ñdevvelle Carballo, 
con la remuneración señalada * en el. ca-’„ 
pitido/ primero, articulo segundo^ grupo 
tercero; ‘.concepto único, subconcepto 
cuarto, del Presupuesto de’ g a k o s  de este* 
Departam ento ministerial. . * ‘ • •
* L o  digo a V  L para ¡su'cónocim iento 
y efectos. •

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
(Madrid, 30 de. octubre dé 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. Director general de ¡Enseñan- 
• a  M edia. »

OR D E N  de 30 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la adición  d e  u n  
cuerpo anejo al edificio del Museo A r
queológico  de Ampurias.

limo. S r / : Visto «1 proyecto de ofyras 
le adición de un cuárpo.anejo a l edificio 
Sel M useo Arqueológico dfe Ampurias*

redactado por el Arquitecto don Manuel 
Raldricht, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 46.129,73 pesetas, y que 

/asciende a • 49.20$ 88 pesetas una vez 
agregada la suma de 2.191,1,6 pesetas, 
corres pon dienre a honorarios del Arqui
tecto ; 657¡34 pesetas, pbr los concernien
tes al Aparejador, y 230.65 ? pesetas en 
concepto de premio dp. pagaduría* 

Resaltando qñe la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles h a  informádo 
él proyecto^ en' sentido favorable para su 
aprobación ;

Resultando .que el . ilustrírimo señor 
Inspector general de iMuseos ' Arqueoló
gicos cer ifica que aquel Museo está ser
vido por el Cuerpo Facultativo, de Ar
chiveros, B ibliotecarios y A rqueólogos ; 1 

Considerando que tas obras pueden eje
cutarse por el sistema de,adm inistración, 
de conformidad con lo establecido para 
expedientes' análogos *a.l que nos ocupa ;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias para que aquel Museo 
pueda ' cumplir adecuadamente su co
m etido;

Considerando que 1 en 24 y 26 de los
com entes i a  Sección de Contabilidad y

' la Intervención "Delegada de la Adininis- . • » 
traciÓn del Estado han «tomado razón»
y- fiscalizado' respectivamente; el gasto, 

Este. Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata 

. por su importe total de 49.208,88 pesetas ; 
que las obras se ejtacuten por'adm inistra
ción* y sd'abopen con cargo al capítulo 
tercero, articuló'quinto, grupo sexto, con
cepta octavo, subconcepto quinto del vU 
gente iPresupuestoAie este Departamento, 

L a  digo a . V a 1; para su  conocimiento 
y efeá os. . . .

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s .. ; . 

Madrid, 30 <Je octubre de 1945.

. IB A N E Z  M A R T IN
"á * j • '

limo*., Sr. ' Director general * dé * pellas 
Artes.- ' . • ; . . . .

O R D E N  de 30 de octubre de  1 9 4 5  p o r  
la que se nom bra, en virtud de opo
sición, turnol i bre, Catedráticos nume
arios de «Filosofía» de Institut os Nacio

nales de E n señ a n za  Media.

limó. ér.Tr: Este Ministerio, én virtud 
de oposición, türnjD libré,* ha t«iudo a 
bien nombrar Catedráticos numerarios de 
«filosofía»  d̂e Institutos Nacionales de, 
Enseñanza'M edia, a  / ' .

Don Salvador M añero " Mañero,^ para 
e l , Instituto «Jóvellanos», dé G rjÓ n .'/  

Don Arturo Pac;o^ López, p a ra ^ F  
Cáceres, y  *

t)oña iMaría Eugenia de la  Purificación 
Rom ano Pérez, para el d* Jaéné' «Vir- 

.ger> del Carmen?)-» con ó i sueldo a lu & l de

diez 'rñil pesetas, que percibirán con 
cargo al ‘ 'capítulo ' primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, sub
concepto primero del vigente Presupues-* 
to de gastos d e .e r e  Departamento.

L o digo a V'. L para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde á V . I. muchos años. . 
Madrid, 30 de octubre Óe J945.

i . .* ÍB A N E Z M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
’ Media. * \

 
O R D E N  de  31 d e  octubre  de  1 945 p o r

la  que se  declara ju b i la d o  a don F r a n

cisco A lm e n a r  S u a y ,  C a te d r á t ic o  numerario 

 d e l  I n s t i t u t o  N a cion a l  d e  E n 

s e ñ a n z a  M e d ia  <<L u is  V ives», de V a

len cia .  

‘ lim o. S f/ : Por haber cumplido *el día 
27 de octubre del año en curso, la edad 

/reglamentaria pata su, jubilación,»
Este Ministerio ha dispuesto declarar: 

jubilado, con el ftaber que  ̂ pur clasifica
ción le  co*rrespOHda? a  don F rancóco Al
menar Suay,, Catedrático numerario de 
((Latín» del'-Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Luis Vives», de Valencia,

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos; % , •

Dios, guarde a V . I. muchos a ñ o s,, 

•'Madrid, 31 de-oct-ubre de 1945. ( ' .

' IB A N E Z  M A R T IN  ‘
\ 1

Iilmo.» Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de~ 31 de octubre de 1945 por 
la, que se acepta Ja renuncia de don 

.Juan González .Cebrián del cargo de, 
v Arquitt(?U> Ayudante del Servicio dé 

Defensa ,:del Patrinwnic Artisticp Ra
cional, afecto a la zona primera. ,

J lm o . S r . : D e conformi-dad con ‘ !a 
> proipiiestta fo'rmulada por la Com isaría 

General del S e rv ic io , de D efen sa del 
Patrim onio Artístico Nacional, ‘ 4.

E§te .M inisterio ha resuelto aceptar, 
la . renuncia presentada ,,por don Juan/ 
Gcqzález^ Gebrián del cargo de Arquitec
to Ayudante del citado Servicio, afecto a 
i a prim er* Z °n a del mismo, agradecién
dola io-s servicios prestados.

lLo¡:.digo a  V . 1̂. . a  tas efectos, opori 
' tunos. . - ' ,

D ios guardé a V ^  I. miíchos años, '

 ̂ Maidrid, 31 de octubre de 1945*

IBANiÉZ M A R T IN

lim o. {Sr. D irector general . d e  Bella/ . 
. Arte*.. . ' . 4
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O R D E N  de 1 de noviem bre de 1945 Por 
la que se nom bra A rquitecto  Ayudan
te de los Conservadores de M onum en
to s, afecto a la 1 .a Zona del Servicio  
de D efen sa  del P a trim on io  Artístico  
N a cional, al A rquitecto  don Francisco  
P o n s S oro lla .

l imo. sSr.: V a c a n te  en el «Servicio de  
Defensa del P a tr im on io  A;rtí>tico Nacio- 

. ra l  la p laza  d e  A rquitecto  A y u d a n te  <\e 
' la Z on a  prim era  del m ism o, p u r ’ renun- 

■ ".cía form u la d a  {por d o n ,  Juan G onzález  
. Cebrián, q u e  ha sta  .ahora la ven ía  des

empeñando,
.. E s te  Ministerio ,  a propuesta  d e  la Oo- 

V p ú sa ría  Generhl de aqíi.el Servicio,  y te-. 
; n u n d o  en cuenta  las c irc u n stan c ia s  qu e  

concurren en el A rq uitecto  don 1/rancis- 
’ ro P o n s '  Sorolla, Ira resuelto nombrár- 
4 le A rquitecto  A y u d an te  de  Jo s  C o n s e r v a 
d o r e s  de M on u m entos ,  a fecto a la Zo- 

na 'p rim era,  con la*.rem uneración anual 

dt? 8.ockV p esetas  en con cep to  de-hor^)-. 
rariós fijos, ' q u e  d e v e n g a ra  á partir  d e  

‘la fecha, ,con c a r g o  al crédito c o n s ig n a - '  
...do en él capítu lo  tercero, artículo cuar- 
•fo, grUpo sexto, cóncedt;) i_i, sul>coneep-. 

td tercero, del Presup u esto  v igente,  pre
via formación^ de ]y fió mi ha' corresffon-* 

ediente-.
L o  d ig o  a Yr. I. para su conocimiento 

y .e f e c to s .  • , • , * ,

y D ios g u á r d e ,  a V., m u ch os años.

' MaHrid, 1 cíe noviembre de 1945. ; [ v

, * f , IBANiEZ MARTIN

'limo. Sr.  D ifectoF  general de. Bellas A r-
♦' ' tes, /  . '• . . .

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1945 por  
la  que se resuelve el C on cu rso  N a cio
nql de Ar q u ite c tura correspondiente

a  1 9 4 5 .

Ilmd'. Sr.  : V is to  eí expedienté so bré  

resolución del C o n c u r s o  Nacional de  A r 
quitectura, del  año en ci,irso, • y  

' ó R esu lta n d o ’ qu e  p or  O rden  ministeria l 

de .2$ $Je febrero pa sa do  se  convocó* el 
. Expresado C o n c u r s o  Nacional,'  cuyff" te-
¿ha era  una m o n o g ra f ía  acerca  de 'Ja ar- ■ . ' •• . > .

¡ quitectura  del jardín ‘ español,  -ofrecién
dose  un. prem ió de 23.500 pesetas  y  un 
accésit d e  5.000; „ ■ L

, Resultaindoc q u e ,  prev ia  la trdnlita- 
j clón corre sp o n d Le nt e , ,e I J u r ad o , con s t i - ■ 
tuído p o r  don< iLuis* M o y a  B lancp, dórj 
Francisco Iñíg iíez Alm ech  -y don Jav ier  

aé VVithuy'sen^ ¿ c u e r d a . p o r  u n a n im id a d { 
proponer a  la Superioridad se  'd ec lare  

ífSejra de  cbncurso  é t  t r a b a jo  p resentado 
pór don I^ a n cis c o  F r a g u a s ,  y a  qu e  no 
£& a ju sta  al . tem a  se ñ ala d o1 erl la  con- 

; yoCatoria,,y se  adjudique,  el  p re m io  ofre -y 
ci>do, d e  23.500' p esetas  a dó n -Ju an  G o n 

zález Cebyiéqv y. el accés it  a n u n c ia d c y d e

. 5.000, a  don M artín  Jóse M arcid e  y  don 
R a fa e l  d e  Aburtó,  por su  o b ra  rea liza
da en colaboración,
✓ .E s te  Ministerio ,  d e  conform idad con 
la anterjor «propuesta, ha resuelto : , \

i .°  D eclarar  fuera  de con cu rso ’ la 
. obra presentada por don F ra ncisco  iFra-
• giia,s por no aju starse  al le ipa a n u n cia 

do en la con vocatoria .
j 2.0 A dju dicar  el prem io de 23.500 pe
setas a don Juan G onzález C e b riá n  por 
su obra* • reg is trada  con el núm ero 3, 
vvel* a ccésit  de ¿.ooq p e se ta s  a do-n -M ar
tín José Mar.cide y ddn' R afae l  de A b o r 

to pqr la su y a ,  realizada en, colabora-' 
<flónj y  q\ie ‘ ha sido reseñada con él nft- 
mero 2. ' _ #>

3-°. Q u e  el im p orté  de es ta s  can tid a
des se s a t is fa g a  con c a r g o  al crédito 
con signado en él capítu lo  prim ero, ar* 
tículo. segundo, g r i l l o ’ sexto, concep
to 12, delí v igente  P resup u esto  de  este  

D e p a rta m e n to ,  de  c u y o- 'ga sto  se ha to-
• ruado razón en la  Sección de  C o n t a b i 

lidad. en -31 de enero ú ltim o v por lá
. Interv-enciéui G en eral  <Íe> la Adlminístra- 

ción del E s ta d o  en 22 de  lebrero s i g u i e n 
te, librándose,  cp n tra  la ’T é s o r c r ía  Gen- . 
tral y  a n om bre  <Jel H abil itado de  C o n 
cursos Nacionales-, • don, A ndrés Gardillo 
González.  A  ' iá

1L0 d igo  a V ,  I. p a ra  su c on ocim ie n 
to yi d é m á s e fectos .  ^

D ios  .guarde a V .  1-, m u ch os años.

\ . M a d r id K 6 de n o v ie m b r e . .d e ' '1.945.

I B A N E Z  M A R T I N  
■ *

llrho^ Sr.  D irector  general d é  ^Bellas A r - , 
tes.> ' * • t •-

O R D E N  de  7 de noviem bre de 1945 por
l a que se dispone se encargue de la  

D irección  General de A rchivos y B i
bliotecas , con autorización para la fir
m a, el Inspector general d e  A rchivos  
don M ig uel Bord onáu M as.

l im o .  S r . : A  fin de .que* no se in te

r r u m p a  el re g u la r  despacho de  la  D i 

rección G e n e ra l  d e  A rc h iv o s  y  . B iblio^; 
■ técas, ‘ 1 •

E s te . Ministerio \ha. dispuesto que dii- 
* rante da ^nfermedad d^J titular de la 

mencionada Direcqiup, don Miguel A rti-' 
gas,, se encargue .de Ja. púsma,.'con au
torización p ara J i a firma, e {• I n spéc tor 
General de Archivos, don Miguel Bor- 
cfouáq. Mas," ' " , . - . 1
, Lo que di^o. \  V. I .  pái;a - su cono-’ 

c.iitíiento y  demás-.efectos. 1 ’ *».
'D io s ,  g u a r d ó  a  V .  J. m u ch o s  áños. 

h Madrid,:í’ 7 de n o v ie m b re  d e  1945.

V' : . . y I B A S j i Z .  M A R t l N
• - • ’ ■ J-\’ .  • '

l im o .  S r . ' S u b s e c r e t a r i o ' de  e s t e  M in is
terio.

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N E S  de 25 d e  octubre de 1945 
por las que se clasifican co m o E n ti

d a des Colaboradoras del In stitu to  N a 
cional d e  Previsión para la aplicación  
del Seguro d e  E nferm edad a las que  
se citan.

T lm p .  Sr.': ''Vi-sto el e xp edien te  p ro 
m ovido a in stan cia  de u M utua  Eelani-  

gen se .  de A cciden tes  del Trabajo», ,  soli
c itando autorización  p a r a  a ctu a r  en r é 
g i m e n  d e le ga d o  en-l^i.; gest ión  dol. S e
g u ro  de E n ferm e d a d ,  ,t segú n  previene 

el Decreto de V. de marzo ele 1944, y de- 
'acuerdo con e.1 dictam en form u la d o  por. 
la  A se so ría  T é c n ic a  de. la D irección  Ge- 

■ neral d e 'P r e v i s i ó n , ’' y  teniendo p resente  
. la  L e y  de 14 dé d ic iem bre  d e  1942, su 

R e g la m e n to  de 11 dé  n oviem bre  J o  1943 
y de m á s disp os ic io n es  c o m p le m e n ta r ia s ,  

M inisterio  ha tenido a bién : 
'P r im e r o : —  C las i f ica r  c o m o  E n t idad  

C o la b o ra d o ra  del fn s t í tu to  N a cion al  de* 
PrcA’isión p a r a  la aplicación, del S e g u ró  

d e  . En ferm edad a «M u tu a  F e ía n n ig e n s e  
dp A c c i dg t é s d  e. 1 T r  a b a j o », dom iciliad  a 
en Kelan itx  (B aleares)  ,• con ám bito  té?  
rritorial  de la provirteia  d e  Balóare$, 
para- las p restac ion es to ta les  .del referj-  
do S eg u ro .  ’ • g '. ' ; '

• S e g u n d o .— En .v ir tud de e sta  re^ohi- 
ción," se procederá, en el .̂ériinino de quin
ce, días naturales, «a la form alización con 
lá C a ja  N acional d e - S e g u r o  de  - E n fer

m edad del C o n v e n io  prgvisto'cén bi O r .  • 
den de 8 do m arzo de, 1944, quéj po^te- 

r ig rm en te  será inscrita  «en • el R e g is t r o  
especia l  d é  la Dirección G eneral Jé Pre,  
visión. . .  ' . . ' * *
_ L a s  diferencias  que' pudieran su rg ir  

' durante^ el p e r fe c c io h a m ie n to  'de éste  
C on v en io  serán som etidas '  a la  i e vo lu 
c i ó n . d e  la D irección G en eral  d o  Prev i-  

■ siÓn. , • j'> - • • ■ ; ‘ ‘ . ' *

' L o  qu e  comunico^ á V .  J . para su co- » 
..nqcimieñtp y efectos*. . \ ..

D i ’os g u a r d e  a V.  I. m a c h o s  años.  
Madrid.^ 25 de octu bre  de 1945.

g í r 'o x  d e  v é l a $ g o \ .
. ' " ’ C, ' *

lim o .  Sr. .D irecto*  general de. P rev isió n .

- T im o. Sr.  : V is to  é¡l, expediente  p ro -  ¡ 
m o vid o -a  in stan cia  de  «M u tu a  ’d e #Acci-  

íden tés  de Lluchmayór.)),4 s o l ic i ta n d o '  
autorización p a ra  actuar en régim en 
delegado en . la 1 g e st ión - del S eg u ro  
O b l ig a to r io  ,de E n ferm e d a d ,  ségun  re

viene cT Decrefo^de 2 de  m a r z o vde  i 944, 
y  d é  a cu erd o  con c.ly d ic ta m e n  fo rm u la -\  
do por laVAsesoría. T é c n i c a  de la  D ire c- ,  
ción General v j.\t t Pre\'isión, y  teniendo .' 
p résente  la L e y  de 14 de dici&inbre de  >
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1942, su Reglam ento de 1 1  de noviem - 
bre de 1943 y dem ás disposiciones com 
plem entarias, % '
1 Este* M inisterio ha tenido a b ien :

. Prim ero .— C lasificar cóm b Enl.idad 
C olaboradora -del Institu to  N acional de 
Preyfsión ‘ ipara la aplicación del Segu ro  
de Enferm edad a «M utua de^Aceidentes 
de L luchm ayor», dom iciliada en Lluch- 
maypy (H uleares),' con #ám bito. territo
ria l Jjm itad!o a P alm a da M allorca y su 
p ro v in c ia / p a ra - la s  prestaciones totales' 
del m encionado Seguro^

Segundo;-^-En virtud de esta * resolu- 
ción, se procederá, en el término de quin
ce días naturales, .‘S la  form alización con 
la  C a ja  N acional de Segu ró  de Enier- 
m edad del Cpnvenio previsto en ia O r
den de 8 de marzo.^de 1944, que p oste
riormente* será in scrita  en el R eg istro  , 
Especial* de la Dirección General d e ' 
P revisión .,  ̂ . •

L a s  diferencias que pudieran surgir 
durante .el perfeccionam iento do este 

•convenio serán som etidas a la resolu
ción do la D irección Genergl de Previ, 
sión.. *

-L o  que digo a V . I. para  su conoci
m iento, y efectos. V
$$D iós guarde a V, I. m u ch o ^ a ñ o s. 

M adrid, 25 de octubre de 1945..

G IR O N  D E  V E L A S C O 

lim o. S r . D irector general de Previsión.*

^Umo. S r , V isto  el expediente promo- 
. yido a in stan cia  d e  «M utua Industrial 

de Seguróte A grupados» (M . D . S» A .) ,
M utualidad de P re v is ió n ' So cia l, soíici-

1 *

tando autorización par,á actuar en  ré
gim en delegado en- la gestión del Se- 
gtfro efe Enfermedad^ según previerte e l 
D ecreto, de 2 de m arzo de 1944, > 
acuerdo con el dictam en form ulado por 
la  A sesoría  T écn ica de la ’ D irección 
General de Previsión, y teniendo~presente 
la  jz e y  do 14 de diciem bre de ^942, su 

„ R eglam ento  <le 1 1  de noviem bre/dé 1943 
y  dem ás dísposicioryes^ornplerfíen^arias,
, E s t e  M inisterio ha tenido a' bien 5 

Prim ero .-—C lasificar ' como Entidad 
C olaboradora del Instituto N acional de 
P revisión , p a ra  la aplicación deh Seguro  | 
de Enferm edad a «M uátílí In d u stria l da 
Segu ro s A grupados» (M .\ L . D . S .  A .) , 
M utualidad de Previsión So cia l, domn 
ciliada en Barcelona, con ám bitó nacio
nal para la s  prestaciones tomates- del 
m encionado Segu ro .
. fc>egundo.^-En .virtud de esta, resolu» 
ción% s© procederá, en- el término do 
quince-días naturales/ a j a  forhiálizaeión 
con la C a ja  Nacional deh Segu ro  de 
Enferm edad d el'C onvenio  previsto en la . 
Orden de 8 de marzo de 1944, que pos
teriorm ente será inscrito én el R e g istro

Especial de la Dirección G eneral de 
Previsión.

L a s  diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
Convenio serán som etidaé a la resolu
ción- de la Dirección G en erar de Pre
visión.

‘ Lo..qué digo a V , I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . J .  muchos, años.
M adrid, 23 de octubre de 1943.

 G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r. D irector general de Previsión.

O R D E N  de  29 de octubre de 1945 por 
la que se declara vinculada a don Va
lentín Ortíz Góm ez la casa barata y 
su te rre n o  númer o  2, m anzana  1 .a, del 
proyecto aprobado a la C o o p era tiva   
<<Los R osa les>>, de Cham art ín de la 
R osa  (M adrid).

Unió. S r . : V ista  la instancia de don 1 
Valentín Ortiz Gómez en solicitud d e , 
que en lo^sucesivo sé’ entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de .los. in
tereses y el reintegro clei capital del prés
tamo^ del Estad o  correspondiente a la 
c a sa s barata núm ero 2 de la m anzana 
prim era del proyecto aprobado a la C o
operativa de C asas B aratas «Alfon
so X I» , hoy «Los Rosales», y señalada 
con el número 26 de la calle de Levan-\ 
té de C ham artín  de- la R o s a ;

Resultando que el interesado funda 
su p re te n sió n 'e n  que ha adquirido el 
pleno dom inio de* |a finca-de la expre
sada C ooperativa, jy  lo acredita con la 
escritura, de ¿compra, kecha' en Cham ar- ' 
t/n de ia R o sa  a 15 de -junio d e 1 1943 
ante don C arlo s A braira López bajo el 
número 828 de su protocolo, inscrita e n ’ 
el R egistro  de Ja  Propiedad de Colm e
nar V ie jo ; ' ,

Considerando qué, con' arreglo . a la 
Real .Orden de 1 1  de-m ayo de 1928, to
do beneficiario de casa  barata que' ha
ya  adquir.idq él dom inio de la m ism a 

¡tiene derecho a que se g ire  a su nom
bre la 'am ortización  e  intereses del prés
tamo del E stad o  que cqrresponcla a su 
casa, que en" este caso , y según* escri
tura de 13 de febrero de 1929, anté  don 
Luis S ierra  Berm ejo^ asciende, a* pesé
i s  ib.706,74,, m ás las ^costas o*, intere
ses del 3 pom  100 anual de Ja cifra  1 
c ita d a ; ' . \  ;

'Considerando qué d á s^ ca sa s  b arátas ' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
benefibiarip que las qcúpe quedarán vin
culadas á és-te2 en : virtud Se lo dispues
to ¿n el artículo 10 del Réal Decreto1- 
Ley de io. de octubre de 1924; . . .
/ V is ta s - la s  disposiciones legales apli

cables al c^iso1 .

E s te  M inisterio ha d ispuesto declarar 
vinculada a don ^Valentín Ortiz Gómez 
la  -casa barata y su terreno número 2 
de Ja ' m anzana prim era del proyecto 
aprobado a la C ooperativa de C a sa s  Ba
ratas AlFónso X I , hüy «Lo s Rosees)), 
y señalada con eA núm ero 26 de la ca
lle de Huevante/de Sh am artín  de la Ro
sa, que es la finca número.. 133 del Re
gistro  de la 'Propiedad de Colm enar 
Viejo^ tomo 42, libro segundo de la 
sección tercera, folio 6 1, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad dé que la 
casa quede em bargada, salvo p ara  ha
cer efectivos los plazos .no satisfechos 
por la com pra del inmueble, ios crédi
tos hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 

> cuailquior entidad o • particular y los 
derechos reservados al Estado^ Provin
cia  y M uni&pio, a los electos del Real 
Decréto-Lc-y de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante "el plazo d e ' cincuenta 
años, a contar-desde el 13 de junio.; de 
1943, pueda la finca ser transm itida a 
título distinto del de heréncjjp o dona
ción al heredero a quien corresponda el. 
derecho de Sucesión, según las reglas 

’ y, las condiciones establecidas en el cha
tio D ecreto-Ley, correspondiendo e x c e 
sivam ente a este Alinisterio: acordar*la 
desvinculación si procediere.

L o ; digo a V . I. p ara  su conocimien
to y dem ás efectos. -s <

M adrid, 29 de octubre de 1943-.— . 
P . D ., I«Y M ayo.

lim o. S r . D irector general, del IpstítLi
to N acional de la V ivienda.’

ADMINISTRACION
CENTRAL 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D irección  G eneral de P olítica  

E c o n óm ica 
(Servicio de Bloqueo de Bienes Ext

ranjeros) 

A viso  referente a  desbloqueo d e la  en
tidad que se cita.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden *c}̂  D epartam ento, ele 22 de
mayo próxim ó pasado, se avisa para  ge- tret'al conocimíenrc*, qi*e las/en tid ad es 
que.'á ^í>nti«mación se relacionan - han-ob
tenida jja autorización to ’al -.de. desblo
queo A que se refiere el artículo prim er^' 
en Velación con e: a’partado 'D ) del* a r - , 
tículo tercero Dccretn-Ley de S>¿^' mayo del co m en te  año. ' •’ .

E ntidad de*Htt>quea<fa : - ; L
«Com pagine F ran^aise  ̂de ^ e a s s u ’fan-. 

ces Générales». ' • v . .  ̂ '*•
Madrid*. 7 de r.oviémbre de- I945-—E1 Director general de Política.-Económica, 

Em ilio -N&vasqüés/ .
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de la «Sociedad  
Española de Construcciones E lectro- 
M ecánicas», en que solicita la adm i
sión tem poral de lingote, chatarra y 
cáscara de cobre para fabricación de los 
artículos que especifica, destinados a 
Ja exportación.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Reglam ento aprobado 
por Degreto-Ley de 16 de agosto de 1030, 
para la aplicación de la Ley de Adm i
siones Tem poraleé, de 14 de abril de 
1888, teniendo en cuenta lo establecido 
por la Orden de este M inisterio de 9 de 
noviembre de 1939, y a los efectos de 
las alegaciones que dentro del plazo de 
diez días,, contado a partir de la  publica
ción del presente anuncio, puedan for
m ular quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica la siguiente in s
tancia extractada :

« L a  «Sociedad Española de Con.struc- 
 ̂ o iones Electro-M ecánicas», dom iciliada en 

“■Madrid, calle de A lcalá, núm. 16, y que 
tributa por U tilidades, solicita que se 
conceda a su favor la admisión temporal 
de lingote, chatarras y cáscaras de cobre 
(con contenido de éste de 70 a 75 por 100), 
así como para las chatarras de latón, 
hasta un total de 250 toneladas anuales 
de cobre, con el fin de ser transform adas 
y «devueltas a Portugal en form a de h i
los de cobre, planchas, barras y tubos 
de cobre y  latón, así como cintas o ban
das de cobre y  latón, con sujeción a las 
normas siguientes :

Naturaleza y  clase de las m ercancías  
a im portar : Lingotes y cáscaras de cobre 
y chatarras de cobre y latón.
• O peraciones a realizar : Fundición, elec- 

;trolisis, trefilación, lam inación, estiraje yanálogas.
Em plazam iento del local en que la in 

dustrialización ha de realizarse: Cerca* 
dilla (Córdoba).

Plazo para la industrialización : Seis 
meses.

M erm as y desperdicios : E l 10 y  el 12 
por 100, respectivam ente, de] cobre con
tenido.

1Cantidad de m ercancías im portadas que 
hayan de deducirse por cada unidad re
exportada : Por cada kilo de productos 
elaborados, como son hilos de cobre, 
planchas, barras y  tubos de cobre y  la 
tón, s e , importa 1 , 1  n  k g . de lingotes 
o chatarra de cobre. Cuando lo im porta
da fuese cáscara de cobre con un 70 
a 75 Por 100 óe cobré contenido, repre- 

' senta cada kilo de ‘ producto exportado 
.1,623 ^g . da cáscara  de cobre impor- 
tada.

Aduana im portadora y expor ta d o ra : 
Badajoz. ,

• Plazo d e  ¡a concesión  c Perm anente.
M adrid, 1 de diciem bre de 1943.— «Sociedad Española de Construcciones E lec

tro-Mecánicas», Antonio A rregui, Je fe  ad
m inistrativo,»

Madrid, ¿4 de octubre de 1945.— E l 
Director general de Com ercio y Política 
Arancelaria, José  Sebastián de Erice,

Transcribiendo instancia extractada de 
«López Gutiérrez S .  A . », en que soli
cita la adm isión tem poral de aceites  
vegetales y de anim ales marinos para  
su transform ación en grasas h idro ge
nadas destinadas a la exportación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7 .0 del Reglam ento'aprobado por 
D ecreto-Ley de 16 de agosto de :93o pa-» 

*ra la aplicación de la Ley de Adm isiones 
Tem porales de J4  de abril de 188S, te
niendo en cuenta lio establecido por Or
den de es»‘e M inisterio de 9 de noviem 
bre de 1939, y a  k s  efectos de las- alega
ciones que dentró del plazo de diez días, 
contados a pattir de la  publicación del 
presente anuncio. puedan form ular quie
nes se estimen afectados por la concesión, 
se puolica la  siguiente instancia extrac
tada : 

«López Gutiérrez, S . A .», con domici
lio social en M álaga, solicita que se con
ceda a su favor la admisión temporal 
de aceites y vegetales (algodón y caca
huete) y de am píales m arinos (ballena',
cachalote y sardina) para ser convertidos 
en grasas concretas destinadas a la  ex
portación, con sujeción, a Icts siguientes 
normas 

O peraciones y transform aciones a que 
han de som eterse las m ercancías im por
tadas, en el proceso de su industriali
zación ,— L a  hidrogenación de los aceites 
mencionados, por la cual se endurecen, 
transform ándose en productos de m ás vá- 
lor y  aplicaciones m ás varias, empleán
dose en esta operación un acelerador^ de 
reacción, como puede ser una sal de ‘ní
quel. Se obtienen grasas hidrogenadas de 
calidad única, si bien con -distintas ca
racterísticas de dureza, que no influyen 
en el peso ni* en el rendimiento.

Plazo para ¡a transform ación .— Cuatro 
meses, a partir de ila llegada de ¡la m er
cancía a la  fábrica.

Em plazam iento del local ipara- la. mis* 
m a.—C olonia de L o s Rem edios *(Cáría- 
m aL \  i,

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación .— En los aceites 
vegetales es de dos .kilos por grado de 

^acidez y de tres kilos por m erm a general 
por cada cien kilos de aceite recibido.,

En  los aceites de anim ales m arinos 
de tres kilos por grado de acidez y de 
tras killos por m erm a general, por cada 
cien' kilos de aceité recibido.

E stas m erm as son fijas, pues para hi
drogenar es requisito indispensable que 
él aceite a  tratar haya sido previamen
te refinado.

Cantidad de m ercancía im portada que 
ha de deducirse p o r . cada unidad reex
portada .— Se encuentra en relación con 
la acidez del aceite como queda éspeci- ficafio bajo «1 epígrafe anterior.

Así, en el supuesto de que el aceite 
a recibir en admisión temporal es de 
cinco grados de acidez, al exportarse cien 
kilos de g rasa  hidrogenada habrán de 
darse de baja 114,94 kilos para los ace i
tes vegetales o 121,94 para, los aceites 
de anim ales m arinos.

Aduana por donde ¡ni de verificarse  
la importación y exportación.— M álaga.

Plazo para la cbncesión.^—C.on carác
ter permanente.

Procedencia de las *mercancías a im 
portar.— Portugal y sus colonias, F r a n 
cia y sus colonias, Inglaterra y sus co
lonias, E.E. L U . >' slJ* colonias y Ar
gentina.

M álaga/  iS de Octubre de 1943.— 
J .  López.»

Madrid, 3 de coviem bre de 1945.—-El 
Direo'or genera] ae Com ercio y Polí
tica Arancelaria, José Sebastián de Erice.

Sobre p resentación de instancias d ecla
' \

ratorias de la cantidad de hulla, in g le
s a  im portada d e s d e  e l  6  d e  noviem bre

de 1937 a 5 de noviem bre de 1944, asi
como la cantidad de carbón nacional
recibido en igual tiem po.

 Los importadores de hulla inglesa'-com
prendidos jen los grupos A, B  y C  qu#' 
determina el R eal D eere o de H acienda 
de 26 de noviembre de 1929, que deseen 
acogerse al beneficio de reducción de 
derechos arancelarios durante los años 
décimoquinto ¿a. vigésimosegundo de v i
gencia del Tratado de Comerció y Na
vegación con da Gran Bretaña, según 
previene el R eal Decretó antes citado 
y la Real Orden número 3Ó4 del M inis
terio do Fom ento de 16 de'diciem bre de 
1939, habrán de presentar en el M iniste
rio de Industria y Comercio (Comisión 
para ia  Distribución del Carbón) dentro 
de¡l plazo de dos meses, a  partir del día. 
siguien'e al de la fecha de la  publica
ción, instancias declaratorias de la - c a n 
tidad de hulla inglesa importada desde 
el día ó de noviembre de 1937 a 5 de 
noviembre de 19 44 , incluidas am bas fe* 
chas, así como lía cantidad de carbón 
nacional recibido en igual tiempo, ajus
tando las declaraciones a los modelos qúe 
figuran a continuación y form ulando una 
declaración por cada uno de flos. ocho 
períodos anuales que se comprenden en 
las citadas- fechas. •

L a s  em presas de transportes ferrovia
rios y marítimos que deseen s e r  clasi
ficadas eh el grupo B  deberán justifi
car, mediante certificación de las autori
dades correspondientes, la  reducción de 

T arifas aprobadas para. e!í transporte del 
carbón nacional y las cantidades del m is
mo transportadas con arreglo a  la  tarifa  
reducida.

^ L o  que se pone en conocimiento de 
ÍWs-interesados, previniéndoles que serán 
desestimadas las instancias que ’ presen
ten después de trancufrido el plazo re
glam entario.
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M O D E L O  Q U E S E  C I T A

E xcelen tísim o S e ñ o r :

 .......................................... .............  in scrito  en 4a m atrícu la de Ja C on tribu ció n  Ind ustn aj y de Oom erdio com o ......... .................... .

im portador de hulla in glesa, com prendido en el grupo . . . . i ......... ?..................  de lio» señ alados en ni Real D ecreto del M inisterio-de

(H acien d a,. n-ú-m. 9522 de 26 de noviem bre de 1929, e n 'cu m p lim ie n to  de 'lo dispuesto en dicho R eal D ecreto y en las R eales
*N

O rdenes para su aplicación, •núm. 919 y 364 dictadas, 'resp ectivam en te, por el M in isterio  de H acienda en 2 de diciem bre 

de 1929 y por $ \  de Fom ento de 16 de los m ism os m es y año, tiene la honra de acudir ante V. E. en

D E C L A R A C I O N  de las cantidades de hulla inglesa im p er ada du ran te el ......... ............ año de vigencia del T ra ta d o  Co-

tnerciail con In g laterra , u sea desde el 6 de noviem bre de 19 ... al 5 de' noviem bre del año .........  así com o de 'las partid as de

carbon es nacipnales recibida* du ran te el m ism o período, a Jos erectos de la devolución del 40 por 100 de ¿os d erechos aran-

o ta r ia ?  satisfechos*p or 4a im portación de las cantidades de h u lla  in glesa  declarada. . y'

A D U A N A  D E  .......     ‘ .

- H u lla  in g le sa.

D eclaración de A duanas

Númer o  Fecha Nombre del buque Puerto de procedencia Toneladas

  (D eta lle  de las partidas)

 v "  C A R B O N E S  N A C I O N A L E S  

Por vía m arítim a  v

Fecha de llegada                  Nombre del tiuque              PUerto de procedencia Toneladas
•a

(D eta lle  de las partidas)v

Por vui terrestre

Fecha de rec4 bcldn Mina o proveedor                                           Ferrocarril qu e  efectuó el transporte                                            Número de la expedición Toneladas

"  . ' t (D eta lle  ie  las» partidas) . y

’ * • ' . ' T on elad as

 H u lla  in g e s a   .......................................................................... » " ;
T O T A L E S  
s ( C arbon es n acion ales  ............................. »

 *..................   a ........ ................... ...................  de     de    •

M adrid, 5 de noviem bre de 1945.^-*^} R e sid en  te, Joaquín  A gu irre . , V  "

.fiatem p. S r. Mín¿$|ró d$ Industria  y  C«niáarci9  (C oip isióh  £*xa Ja p ^ trib u ci^ h  4 « 1  C arbón). v j
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Secc ión de Contabilidad y Pres u

puestos)

C i r c u l a r  por  l a  q u e  se h a c e  p ú b l i c a  la  
e x p e d ic ió n  de  los l i b r a m i e n t os que  se 
c i t a n .

Desde el 29 del pasado mes de .octubre 
al día de hoy, se i*a dado salida, con 
destino a la Ordenación Centrail de Pa
gos (Sección de Piesideneia V Educación 
Nacional), a las .Ordenes dispuestas por 
lia Subsecretan, y 'Direcciones generales 
para >a expedición de los libramientos 
que a continuado 1 se detallan :

DIA 29 de O C T U B R E

Indice núm. 443.—Guadalajara, obras 
de ampliación del Instituto, 276.3(^6,27.

Zaragoza, saldo de liquidación de 
obras por construcción escolar en Le- 
ciñena, 2.628,53 pesetas.

Madrid, honorarios del Arquitecto 
don Anselmo Arenillas, 551,94.

La Coruña, obras en; el estadium y 
campo- de tennis de la. Residencia de 
Estudiantes de la Universidad de San
tiago de Coihpostela,'418.571,40.

Pontevedra, obras en* el Instituto,
-355w *

Indice núm. 444.—-Mehlla, dieta:# y 
sobredietás del Inspector 'de Educación 
Primaria, don Simón Serrano, i.R20.

Indice núm. 445.—Alicante, Patrona
to de Formación Proiesional, 10.000. 

Alcov, ídem, 10.000.
Barcelona, .ídem de Badalona. 10.000. 
Badajoz, í d e m  150.000, 10.000 y

20.000.
Bilbao, ídem 30.000.
Burgos, ídem io.oúo.
Cádiz, ídem 10.000.
Zaragoza, ídem de Calatayud, pese

tas 10.000.
Castellón, ídem 10.000.

' Cáceres,' ídem 20.000.
Córdoba, ídem 10.000.
San Sebastián, ídem de Eibar, pese

tas 30.000.
iLa Coruña, ídem de El Ferrol del 

Caudillo, ao.eoo.
Gijón, ídem 30.000.
Guadalajara, ídem 20.000.
Jaén, ídem 20.000.
Cádiz, ídem de La Línea, 10.000. 
LériÜa, ídem 20.000.
Jaén, ídem de Linares, 20.000. 
Madrid, Escuela de, A rtes .y  Oficios,

150.000.
Escuela Nacional de Artes Gráficas,

10.000.
Madrid; Patronato d e Formación 

Profesional, 30.000. .
Palma dé .Mallorca, ídem de Mahón,

10.000. • - 
•Málaga, ídem 20.000.
Palma de Mallorca, ídem S.ooo. 
Córdoba, ídem d e ’ Peñarrova-Pueblo- 

nuevo, 10.000.
Tarragona, ídem de Reus, 10.000. 
San Sebastiáp, ídem 10.000.
Segovia, ídem 20.000.
Tarragona, ídem 10.000.
Barcelona, ídem de Tarrasa. 30.000. 
Tarragona, ídem de Tortosa, 10,000. 

' Valencia, ídem jo.000.
Vallado-lid, ídem jo .000.

1 ^

Tarraguna, Patronato de Formación 
Profesional de Valls, 6.000 y- i o .o q o . 

Vigo, ídem 10.000.
Melilla, ga>tus de locomoción del 

Inspector de Edm ación primaria, p r
ietas 407.7a*
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Indice núm. 446. - Granada, obras
•n la Catedral, 51.170,53.

Cádiz, excavaciones en Mesas de As
tas, 5.000.

Indice núm. 447. — Barcelona, obras 
.*n la- Catedral de Vich, 302.969,(.>6. ’ 

Madrid, ídem en el Archivo Históri- 
.0 Nacional, 786,243,15.

Sevilla. ídem en el, Museo Arqueoló
gico, 196 . 102,45.

Córdoba, ídem en la T orre Belén, 
Alcázar Viejo, 10.000.

Idem Ruinas de Medina Az-Zahara, 
135.688,10.*

Idem en la Mezquita, 386.534,70.
1 Barcelona, ídem en el Bolsín-Escuela 

Superior de Bellas Artes, 224.910,79.
Segovia. ídem en el Claustro antiguo 

Convento Dominicos de Santa María la 
Real de Nieva, 50.993,44.

Jaén, ídenl en la Casa de las Torres 
de Ubeda, 191.776,94.
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Indice núm. 448. — Madrid, Talleres 
profesionales de las Damas Catequis
tas, 85.000.

Indice núm. 449. — Sevilla, obras en 
el Grupo Escalar La Campana, pesetas 
999.882,36. *

Soria, ídem en San Leonardo de 
Yagüe, 133.53802- .

Avila, ídem en la Escuela Elemen
tal de Formación profesional, • pesetas
256-475. ' 7. - . •

La Coruña, ídem en el edificio de 
San Agustín, para la Esctiela de Artes 
y Oficios de Santiago de Composteía, 

* pesetas 870.847,71.
Tarragona, ídem en el Grupo Esco

lar de Aseó, 94.652,54. . •
Santander, subvención por construc

ción escolar en Villacarriedo-Pedroso, 
pesetas 6.500.

Jaén, obras en la Escuela de Trabajo 
de Linares, 207.^88^56.

iA igo : Obras, eó la  Escuela Elemen
tal-de Trabajo, 500.000. - 

Cuenca: I¿em en el Instituto y E s
cuela de Trabajo, 1.049.925', 02.

Valladolid: Idem en la Escuela de
Comercio, 99.568,22.9 ,

M urcia: Idem en el Grupo escolar 
«Abarán», 297.608,85. \

B u rgo s: Idem en Belorado, 50.996,83. 
Madrid: Idem en San Martín de Val- 

deiglesias,- 239.396,9*, y en Aravaca, 
236.488,31. Grupo escolar «José Anto
nio» de Canillas, 329.996,22. Grupo es
colar «Víctor Pradera», 103.716,92.

Indioe núm. 450. — M adrid: Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional, 21S.750. 1

Indi06 núm. 451.—Junta de Formación 
f Profesional, i.2i;,30.^

DIA 2 DE N O V IE M B R E

Indfoe núm. 452.—Córdoba: Obras en 
el Museo Provincial de Bellas Artes, 
570.484,50.

Indice núm. 463. ~ 9 areek*\a: Museo 
Arqueológico, i .q q o . y

Indice núm. 454.—Barcelona: Museo 
\rq neo lógico, 2.500 y 750.

G ran ad a: Residencia d c Pintores,
j.5 00 y 8.000.

Las Palm as: Museo Canario, 6.0:0. 
San Sebastián : Orfeón L)onostíarra, 

i o.000.
BaU-ares : Sociedad Arqueológica Luu 

üana de Palma de Mallorca, 4.250.
Valencia : Escuela de • Bella? Arre*, 

•.>50.
Cádiz : Conservatorio de Música, 625. 
Ceuta: Idem, 625.
La C uruña: Idem, 2.500.
Bilbao: Idem, 2.500.
Murcia: Idem, 2.500.
Oviedo: Idem, 625.
San ‘Sebastián : ldern, 625. /
Santander: Idem, 625.
Valladolid: Idenq 625.
Zaragoza: Idem, 2.500. *
Sevilla: Idem, 2.500.
Valencia: Escuela de Cerámica de

',\l anises, 2.500. .
Avila Comisión-de Monumentos, 373. 
Badajoz: Museo Arqueológico, 2.500. 
Barcelona: Idem, ‘ 12.500.
Sevilla: Idem de C arvmona, f.ooo. ' 
Burgos: Idem, 5.000.
Granada : Idem de la Alhatnbra, 5.000. 

De la capital, 5.000.
Huesca: Idem, 1.250.
Palma de Mallorca: Idejn de Ibiza, 

2.500.
B adajoz: Idem de Mérida, 5.000.
M urc& : I dem, 1 o .000.
Palencia: Idem, 2V500.
Soria: Museo Celtibérico, 2.500, Mu

seo Numantino, 5.000.
Tarragona: M u s e o  Paleocristianó,

;.;oo . *' • ,
Tarragona : Museo Arqueológico, 5.000. 
Toledo: Idem, 5.000.
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Indice núm. 455. —M á la g a : Escuela 
de Nuestra Señora del Carmen de El 
Palo, 12.000; Patronato • Malagueño de 
Sordomudas y Ciegos, 4.250.

M urcia: Escuelas Parroquiales de
Pliego, 5.00b-; don Néstor Jacob Schodt, 

.42.000 pesetas.
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Indic® núm. 456.—Valencia: Becas en 
la Escuela Superior de Bellas Artes, 
416,66.

Castellón: Idem en el Instituto, 450.
, Almería: Idem en Centros de lEnse- 

- ñanza, 525..
Vitoria*? Idem, 300.
Guipúzcoa: Idem’ en la Escuela da 

Comercio, 150. N
■ G ijón: Idem, en el Instituto, 150, 

Valencias Idem en Centros de‘ Ense- 
. ñanza, 600.

O áceres: “Idem en el Colegio de la lru 
maculada,Concepción de Plasencia, 150.

La Coruña > Idem en la Universidad 
de Santiago de Compostela: Don José 
Fariña, 200. •

Salam anca: Idem en Centros de En
señanza, 1.550.

Toledo: Becas en Centros de. Ense
ñanza', 1.950.

Valencia: Herederos de don^ Pascual 
Martínez Ferrando, 160. N

Alicante: Nómina especial funciona
rios administrativos de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar. 2.33Ó> - V.
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Gerona : 6o0.
M adrid: D ietas de don L u is Munta- 

sner, 630.
A lm ería: D ietas y i>obpeditas de R-s 

Inspectores de Educación P r vinaria, 
¿r9-°*

Zamora: Idem, 4.500
Toledo? Idem, 6.000. 
C iudad R e a l: Idem, 3.750.
M adrid: C olegio  Nocional de Sordo

mudos, 3.401,99.
In d ic e  RÚm. 4 5 7 .— A lm ería: G astes de 

locomoción de los Inspectores de E d u 
cación Prim aria, 2.626,20.

Z am o ra: Idem, 1.491,60.
T oledo: Idem, 1.988,80.
C iu dad  R e a l: Idem, 1.243.
M adrid : Idem de don Luis Mttnta- 

r.er, 584,10. Don Carlos Martínez Alon
so1, i .OOO; 

Barcelona : Real Academia de Buenas 
L etras, 2.500.

L a  C o ru ñ a : O bras en el Palacio de 
Fon seca de Santiago de Ccm postela  pa
r a  Instituto «.Padre Sarm iento», del Ins
tituto de Investigaciones Científicas, 
wos.223,39. 

M adrid: Instituto «Santiago Ramón 
jr C ajal» , 19.475,80.
~ A lava: Escuela del Magisterio", 5.250.

A lbacete: Idem, 3.250.
B arcelona: Idem, 3.750.
L o g ro ñ o : Idem, 3.250.
Pontevedra: Idem , 3.750.
Santander: Idem, 6.500.
S o r ia : Idem, 3.250. 
T eru e l: Idem, 1.625.
In d ice  núm. 458.— M adrid: O bras en 

e l. Instituto de Estudios Jurídicos, pe
setas 499.914,61.
, B u rgo s: Idem las Escuelas de Mft- 

fcamud, 72.107,96.
S e g o v ia : Inspección de E d u c a  ción 

Prim aria, m obiliario, ¡1.400.
M adrid: Idem en la  Biblioteca de 

' «José de Acpsta», 19.320. Idenu en el 
¡Museo. do Reproducciones Artísticas, 
•í.500.

H u e lv a : Sección Administrativa, Idem
5.762.50.

M adrid: Idem Biblioteca Nacional, pe
setas 4.3 10.

Burgo-?: Escuela del M agisterio, 4.955.'
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Indice núm. 459.— L u g o : G a  tos de
íocorpoción d e  los  Inspectores de Edu
cación Prim aria, 2.734,60.

A lbacete: Idem, 2.188,50.
M ad rid : V iajes del A rquitecto don 

Antonio Solesio, 400,40. Servicio de De- 
a del Patrim onio A rtístico  Nacional, 

4.0CÓ. V iajes y  dietas de los A rquitec
to» señores González Valcárcel, 627 \
522.50. Hernández Jiménez, 1.027,40, 

,40, 1.038,50, y  señor Tam és, 442,90.
S evilla : Servicio de D efensa del Pa

trim onio A rtístico  .N acional,• S33,33.
T o led o : O bras en el Museo Arqueo- 

lógico, 9.376,26.
B u rgo s: Idem, 24.961,13.

. C á d iz : Academ ia de Bellas Artes del 
Puerto de Santa M aría, 750.

Indice núm. 460. — M adrid: O bras en 
el M useo Arqueológico Nacional, pese
ta s  762.620,71^

Barcelona: Idem id., 249.975,92.
Pontevedra: ídem  de Santa M aría la 

G rande, 10.000. M onasterio de Armen- 
teira, ío.ooo.

L a  C o ru ñ a: Obras en la  Catedral de 
Santiago de Com postela, 6.500,, ldesn 
Jardín de San C arlos, 10.000.

O rense: Idem en el M onasterio Cis- 
tercieñse de Melón, 10.000. Idem en la 
iglesia de Santa M arina de A guasanta 
de Taboadela, ío.ooo, Idem en ’ía Pa-. 
rroquia de Pazó, .10.000.

B adajoz: Idem en. la Alcazaba, pese- 
tas 53.248,67.

L u g o : Idem en Santa Eulalia de Bó~ . 
veda, ío.ooo.

C a ste lló n : Idem eni la iglesia de San* 
ta M aría la M ayor de M orella, 61.346,42.

C áceres: Idem en el Real Monasterio 
de Guadalupe, ,138.866.01.

Indice núm. 461.— A lbacete: D ietas y 
sobredieras de los Inspectores de E d u 
cación Prim aria, 6.600,

L u g o : Idem, 8.250.
M adrid: D ietas del ‘Arquitecto don

Antonio Solesio, 187.50.
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Indice núm . 462. —  C á d iz : O bras en 

la Facultad de M edicina, 176.219,58.
Castellón de la  P lan a: Idem del Ins

tituto F rancisco Tibalta», 566.140,48.
C ó rd o b a : Idem en el Pabellón de C ría  

y Recría de Cerdos, 178.038,08. Idem 
Pabellón para lechon.es en la Facultad 
de Veterinaria, 113.746,96. 'Idem  apris
cos y  cabrerizos de- ídem, 169.831,86.

O viedo: O bras en el C o legio  M ayor 
de San G regorio, 510.213,31.

T oledo: Idem en la E scuela de Artes 
y  Oficios A rtísticos, SS.938,45.

Alm ería: Instituto m obiliario, 18.994.
Indice núm. 463.— Honorarios Arqui

tecto señor Feduchi, 1.705,20.
índice núm. 464;— Honorarios del Ar

quitecto señor Feduchi, 930.
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índice núm. 465.— A vila : Escuela de 
Artes y  O ficios, 41.000.

G ran ad a: Idem, 66.000.
M álaga: Idem , 36.000.
Mondoñedo: Idem, 26.000.
Soria: Idem, ,16.000.
T e ru e l: Idem , 16.000.
V alen cia: Idem, 16.000.
M álaga: Escuela de Com ercio, 12.000.
Ciudad R e a l: Alm adén, E scuela de 

C apataces de M inas, 2.500.
L a C oruñ a: Instituto masculino, 5.000.
M adrid: Instituto m asculino dé «San 

Isidro», 10.000.
Barcelona: Idem de «Maragall», pe

setas 8.000.
Pontevedra : Patronato de • Formación 

Profesional, 10.000.
M álaga : Idem de Ronda, 10.000.
Pontevedra: Idem ídem, 5.000.
M adrid: Instituto «Ram iro de Maez- 

tu», subvención enseñanzas profesiona
les y ágrícolas, 75.000.

L a  L a g u n a :  C o legio  Politécnico, 
 7.25°.
 C iudad R e al: E scuela de C ap ataces
 dé M inas de Alm adén, 3.750. 
 C ó rd o b a : Idem  ̂ ídem de «Bélmez»,
 3*75°'
 B ilb a o : Idem ídem, 3.750.
 C a rta gen a : Idem ídem, 3.750.

H u elva; Idem ídem* 7.500.

O vie d o  : Escuela de Capataces d e  M i-  
n a s  d e  M ie re s  ;u. >00.

M álaga: Escuela de Com ercio, 7.0*00.
B arcelona: Escuela de {'ngenier./?

Industriales. 10.000.
B arcelona: Instituto femenino «Ver- 

daguer», 5.500.
M ad r i d :  I nst i tuto «R a mi r o  de  M ses

t il» , 64.0130.
Badajoz : Instituto de <<M é  r i ú a»,

5.000.
O viedo: Escuela del H ogar deí Ins

tituto : femenino, 5.500.
Santiago de Ccm postela : Instituto fe

menino, 5.000.
Léric^a-: Instituto de «Seo de U rg e ’», 

500.
Idem de ídem, 2.000.
Idem de ídem ídem, 5.000,
Santander: Instituto do Torrelavega,

5.0.0°.
L a s  anteriores relaciones se publica

ron en el B O L E IN  O F I C I A L  DiEL E S 
T A D O  de i.°  de enero, 11 y  28 de fe
brero,; i o, 19 y  30 de m arzo; 20 y 30
de a b ril; 11 y  21 de m ayo; x.°, 22 v 
30 de jun io; 14 y 27 de ju lio ; 22 de 
agosto, y 7, 20 y  30 de septiem bre; 23 
de octubre y 30 del mismo.

L o  que se publica en ei B O L E T iN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a los efec
tos de la  regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1041 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
26 de febrero).

Madrid, 10 de noviembre de-'194.5.— 
El Jefe de la Sección, N icolás Arias 
Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando las elecciones celebradas pa
ra los nombramientos de Vocales de 
la Junta del Colegio Oficial de Doc
tores y Licenciados de Santiago.

Vista la propuesta form ulada por el 
Decano del Colegio oficial de Doctores 
y  Licenciados en Ciencias y Letras del 
Distrito Universitario le Santiago, com
probada y conforme * «i el acta de ia 
elección celebrada en' aquel Colegio el 
día /30 de septiembre último para la li
bre designación • de dos Vocales para su 
Junta, uno de Ciencias y otro de Le
tras, a  favor de don Gumersindo Rey de 
C a stro  y  don Jesús Ferro Couselo, res
pectivamente, que obtuvieron m ayor nú
mero de votos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial tie 1 ;  de febrero de 
1945 y las instrucciones dadas por él 

 Consejp Nacional de Colegios en sit 
circular de 2 de julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar dicha a c ‘a y prepuesta, y,i en su 
consecuencia, nombrar a don Gumersin-  
do R ey de C astro  y don Jesús Ferro 
Couselo, Vocales de Ciencias y Letras, 
respectivamente, de ¡la Junta de Gobier
no del Colegio Oficial de Doctores y Li
cenciados en F ilo so fía , y • Letras y. en 
Ciencias del Distrito Universitario de 
Santiago.

Lo digo a  V . S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V  S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de* 1945*— ® 

Director general, L uis Ortizl 
¡ Sr. Decano del Colegio Oficial de Doc

tores y Licenciados de Santiago,
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A p roba n do las elecciones, ce leb ra d a s pa ra  
los n o m b ra m ien to s  de V ocales d e x la  

. j u n t a  del C o leg io  O fic ia l .d e  D o cto res  
' y  L icen c ia d o s  de S e v illa  y p ro v in c ia 

les de C á d i z  y  b a d a j o z .

V ista  la propu^ltu fo rm u la d a  por el 
Decano del Colegio  Oficial de Doctores 

' y  L icenciados en Fi losof ía  y L e t r a s  y 
en C ienc ias  del Distrito U n ivers ita r io  de 
Sevilla ,  com probada y conforéie  con las 
ac ias  de  las elecciones celebradas en 
aquel C o leg ib  v  en los provinciales de 
CúMiz y B a d a jo z  para  la' libre d es ig
nación d?  dos Vocales- para  sus  res
pectiva^ Ju n ta s ,  únu de .C ienc ias  y otro .. 
de  Lctrd s ,  los cuales ' obtuvieron m a y o r  
número de vo 'o s .

T en ien do  en cuenta lo d ispucsío  ep ' 
la O rd u i  ministeria l  de 15  de fe b r e 
ro de ú)4¿ y fias insirueciones'  d a das  por 
e l 'C o n s e jo  ' N a c ie r a ,  de Colegios en su 
C ircu lar  de 2 de ju lio  úUimo,

E.sfa • Dirección G enera l  . h a  resuelto , 
aprobar diclras actas  y propuesta, y ,  en 
su consecuencia, nom brar  paito -la J u n 
ta del Colegio  de Fevillü a don L u is  H e 
rrera B arrera ,  V ó c a 1 de Ciencias ,  y don 
Joaqu ín  G a rc ía  N aran jo ,  Vocal de L e 
tra^. P a ra  la J u n ta  d e l ’ Co-legio provin
cialJ de C ád iz ,  a don R a m q i  D íaz  M a r 
tínez, Vocal de C ienc ias ,  v don J a v ie r  
Orbiso, Qrbiso, Vocal  <le Letras ,  y -paira 

J a  del Colegio  pro\ifr.cial d e . B ada joz ,  a  
don Andrés  Pro Alonso, Vocal de C ie n 
c ia s  y -don J o s ¿  M a r ía  M a n z a n o  D íaz,  
.Vocal1 de L e t r a s . ,  9  i

* L o - d i g o  a V . y S . . para, su conocim ien
to y  dem á»s  e f e c ó s .  ' - «

Dios gu ard é  a V - S / m u c h o s  años. 
Madrid, 25 dé octubre d e  1 9 4 5 *— E l  

Director' g e n e r a ’ , L u is  Ort¿z. A

SrA D ecano del C oleg io  Oficial!' de D o c 
tores y  L icenciados  vde Sev i l la .

Dirección general de Enseñanza 
Primaria

Dando, p u b lic id a d  a los  c u estio n a rio s de 
p rim er cu rso p a r a  l o s  a l u m n o s  de las 
E sc u ela s  d el M a g isterio . .

. " P a ra  e l .d e b id a  cum plim iento  dé lo.cfjs- 
■.puesto en. la O rd en  m in is te r ia l  d e  9 de 

octubre ú l t im a  y  con el fin det o r i e n t a r ,
.y unificar la labor docente, el P ro fesó-  
ríado y  'a lu m n o s '  habrán ' de  . a j i f s ta rs e  
^.jos, cuest io nar ios  s ig u ie te s ;  .. .

Cuestionario» de Pedagogla general

y N ú m ero  1.. L a  P e d a g o g í a ; y .sus fu n 
damentos c^ n t í f ico s .  ? • . ♦
• N úm ercr '2 .  L a  (Educación', .
‘ N ú m ero  3. E l  ed u ca n d o .— L a  natu?« 

•raleza h u m an a .— E l  niño , y el adulto.-— 
Etapas  de , 1a  evolución. ■' v .

N ú m ero  4. .Educación Físicav-—  S u s  
^fundamentos y *  su (practica en la Bá- 
Alíela'. ' , • '

• N úm ero  5. E d ucac ió n  de los sentidos 
. externos. . , ' * ■ .

N ú m e ro  i 6. Ed ucac ió n  d e  la im agi-  
vnación (y-do  la m em oria  s e n s i t iva :  
l 'N ú m e ro  .7.. E d u ca c ió n  de las  ̂ facu lta

des in te lec tu a les . '
Núm ero  8 L a  atención y  el .tral>ajo •

■ '¿scGlai\r-StL: (JiréecíiSn, . '.ó-. .' . -

N ú m ero  9. E d u c a c ió n  d e  la  volun
tad. . A . :

N ú m ero .  10.  L a  v.ida a fect iva  'en el 
n iño.— S u  dirección.

N ú m ero  i 1 .  É l  c a r á c t e r : su fo rm a
ción .—L a  personalidad.

N ú m ero  12. Ed ucac ión  re l ig io sa .—L a  
v ida sobrenatural.  .

N ú m ero  13 .  E d u ca c ió n  soc ia l ,  y  cí
vica. - ■ -V

N ú m ero  14. D ife renc ias  en la educa
ción jde los .  niños v de las  n iñas.

Núm ero. 15 .  E d ucac ió n  de a n o rm a 
les.

N ú m ero  t6. .E d u ca d o rB í .  —  L a .  i g l e 
s ia .— L a  F a m i l i a .— El E sta d o .

N ú m éro  i<p. E J , 'M a e s t r o .  —  A utoed u
cación .  '

N ú m ero  18. D irecciones actuales  de 
' la ' P e d a g o g ía .— L a  P e d a g o g ía  exp eri

m ental .  * ‘

Cuestionario de P sito iogia  general 
y  aplicada

, N ú m ero  1. .Ps ico log ía .  —  C o ncepto ,  
contenido y clasif ic .ar:ún d e  e s ta  cjencia, 

N ú m ero  2. Nocióp genera l  de' la  vi- 
d * . — El aliVia h u m a n a .— S u s  fa cu ltades .

N u m ero  3. V ida  ps íqu ica .— L a  coñ- 
c iencia. —  Clasi f icac ión  fundamental-  de 
los hechos  ps íqu icos.  ’

•. N ú m ero  4 . . 'E l  conocim iento.  .—  S u s '  
c lases .  v * •,

Númerc^ 5.,  Conocim iento '  sensitivo . .  
N ú m ero  6. tJ'^n o cim iento intelectual '^  
.N ú m e ro  7. vV id a  a fe c t iv a : ,  sus  Háse.s. 
N ú m ero  8. \ Se n s ib i l id a d  a fe c t iv a .— E l 

apetito y las pasiones ’,
> N ú m e ro  '9 .. V id a  afectiya* rac io na l .— J  
L a  voluntad,’.— L a  libertad. • - . .

Número..  10Ó Em oción  y  sentimiento' . • 
V’ . .N úm ero .  1 1 . ;  'pendencias ,— M ovjm ien- y 

to, instinto,  hábitos .  \ $  •
.j N ú m e ro  12. E l  a lm a h u m an a .  =— Su 
natura leza  v o r ig e m — U njón .dol a lm ^ 
con el cuerpo. . ' , '

N u m ero  13.  , Ps ico logía  - d i ferencia l .—  , 
D ife renc ias  psíquicas indi\ iduates.— No
ción v  d iv is ion es  de la P s ico lo g ía  d i fe
r e n c ia l , '  " .. . •

N ú m ero  14- . P ro b re m a s  de la P s ico 
logía d i f e r e n c i a l t u  clasif icac ión .

N ú m ero  i $ N - E l  tem peram ento ,  el c a 
rácter  *y la  p e r s o n a l id a d .^

N ú m ero  16. Ps ico lo g ía  Sel niño.— S u .  
h istoria .  ’

. Número. 17.  , M étodos ,  (te in v e st ig a 
ción pa ra  el éohocim iento del p s iqu ism o  
del miño, , ' ‘ *■ .

N ú m ero  18. Clarificación de la  nifieL 
Evolución  d e l ; psiquism o i n f a n t i l e n  las 
d istintas  etapas  de stv desenvolv imiento.

•19: Re lac iones '  de  la t P s ico lo g ía  'y la
-P e d a g og ía .  ,

1 - • t  ' *  •

Cuestionario de antplípqión y  metddplq- 
gfa de las lé trasi Lengua y^ L íteratu ra  

1 . españolas

N ú m ero  i i  L e n g u a j e ,  su concepto y  
sus  chíses.— L a s  le n g u a s .— C iencias ,  del 
lenguaje,^— L a  lengua. n a c io n a L e n ^ ía  tes
cuela p r im a r iá .—Í E a s e s  de su enseñanza.

N,úmero 2.“ : C p d o ctm ie n tó .p rá c t ico  de l ’ 
.M io m a  n a c io n a l :  pab lar lo ,  leerlo  y  es- 
orjbirlo..— S u  m etodptegía .  >

N ú m e ro  3  ̂ ConoéipíienfQ científico del 
idiom a. —  L a .  G r a m á t ic a  : fu n dam en to s  
gen era d a  su ‘ c n s e ñ a iy o .

N ú m ero  4. L a  oración g r a m a t ic a l :  . 
su  estudio .— L/i «ración s im p le . -  

. N ú m ero  Se £ L j u i q i o ;  e s tu d ia  d e  m *
• f l e m ó n  t 9 8 . , : >  -  ' w

N ú m ero  6. E s tu d jo  del su je to ,— L a s  
.palabras . su s ta n t iv a s ,— M etodo log ía .

Núm ero, 7. E l  .atributo : su'  estudio .—. 
P a lab ras  m odificativas  y su m etod o lo g ías  

N u m ero  8. E l  nexo en e l . ju ic io.—E l  
verbo .— M etodología .  1' . ...

N úm ero  9. * O tros  nexos  y  su m eto
dología.

•Núm ero 10. L a  oración c o m p u e s t a :  
su estudio y m etodología .  *

N ú m ero  n .  L a  construcción g r a m a 
tical. ' á

Nrmiero 12 ..  E l  an á lis is  g r a m a t ic a l  
en la E s c u e la  p r im aria .

■Números 13- E stu d io  del/idiom a en su 
aspecto ar t ís t ico .— L a  L it e r a tu r a ,  en la 
(Escuela  p r im a r ia .— Princip ios  didáct icos.

,Número 14. L ite ra tu ra  españ ola :  sus  
épocas* y caracteres  g en era les  de c ada  
u n a .— O ríg e n e s  de nuestra  L i t e r a t u r a . .

N úm ero  15.  ̂ L a  épica, la #lír ica ,  la 
‘g ra m á t ica  y la prfrsa c a s te l la n a s  h a s ta  
el s ig lo  X I V ^

N úm ero  16*.' S ig lo s  X L V  y X V .  
N úm ero  17.  E p pca  c lás ica  de nu estra  

L ite ra tu ra .  * * r
“ Número, 18. E p o c a  postc lás ica .

N úm ero  19. E p o c a s  m odern as  y  con
tem poráneas .  4 c . * -

(E l  estudio de j a s  m ater ias  objeto de. 
esté cuestionar io  se com pletará  con e je r 
c ic ios  prácticos.)  . y *

Cuestionario dé am pliación y metodolo
g ía  de las oianciasi M atem áticas

N ú m ero  í.  L a ri^ ^ níLid determ ina- 
ble.— F u n dam ento  d #  los s is tem as  de  
•numeración.— R evisión  ab rev iad a  tfe a l 
g u n a s  cuestiones e s tu d ia d a s  én (Ense
ñanza m edia  y ap licac iones  m etod c lóg i-  
casi a la D idác t ica  de las M a te m á t ic a s  
en la E s c u e la  .pr im aria .

N ú m ero  2. L a  potenciac ión , Idea 
de sus  operac iones  vinvérsas.-^-Los nú 
meros inconm esurables  y  j a p r o x i m a d o s . N 
Ra tees  d e  cantidades  n e g a t iv a s .— P o ten
cia n-sim a de un binomiq.

N úm ero  3. E l  núm ero c o m p le jo :  su 
. representación geoiriétrica.— Ig ua E lad  > y 

sumst g ráfica  o resu ltante  Me d o r  ó m i á s  
vectores. —  O peraciones  con n ú m e ro s  
com plejos.  ' . . ' ( t

^Número 4. -Progresrones  ar itm ét icas  
y  . geom étricas?—-L o gar itm o s  dec im ales .  
C á lcu lo  lo gar í tm ico  y  su Étpli.caciún d  
cue^tiojles  .de iínterés com puesto.

,5. E l  concepto d e  función.-*-Re'pre- 
^entáfción gráfica  .de la función lineal.—r 
(Ecuatión de la l ínea '.recta .— Idem  de  la 
parábo la ,  c ircunferenc ia  y e-lípse en sus 
fo rm a s  ,m á s  senc il las .— Intersección d e  
r e c t a s .L R e s b l u c i ó j r  grá f ica  de un siste-" 
m a de eéuac iónes  do  p r im e r  grado  

. con dos incónitas .   ̂ ¡
N ú m ero  6. P in itos con ju gados  a r m ó - . 

m ic o s : su construcción  y  a lg u n a  ap lica
ción ep F í s ic a .— C e n t r é  de. g ra v e d a d  de 
uñ segm en to  rectil íneo.— Idem de la su-- 
perfieje d e / lo s  .tr iángulos y  det volum éñ 
de '1111 tetraedro.— B aricentro  en los  par  
ra le logram os-, ' para lcp ípedos  y  í iguYas 
/e g u la re s .— Potenc ias  d e  un pu n to  con 
relación a un c ircu lo .— L a d o  del d e c á 
gono „ v  pentágono  reg u lares  c o n v e x o ^
Im  división ^urea  de un segm ento/— P o 
lígonos regulaKes y  es tre llados.  • 

Núipero. 9. / R a zon es  tr igó no m étr ica s .  
F ó rn ju la s  fúnd^nientales .  ' ResoUtción- 

-de- tiriáhg.ulos.— la p id ac io n es  p ráct icas  a  
« w id l lo s  p r o b le m a s ' tdpográfrcog, * ~
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Cuestionario de Religión y su método

logia (E l dogma católico).

Número i.  Preliminares.— Concepto y 
clases de Religión.

Número e. Pe en general. .
Número 3 . ’ .La revelación.— La Pe: 

definición y divisiones’.—Extensión de la 
F e ' .d iv in a  y ' obligaciones que impone. 
L a  Señal deL Cristianismo.

Número 4. Dios ‘ creador : su existen
cia, atributos y naturaleza.— La Santí
sima Trinidad.'-LLa creación.— Los án- 

. geles, oí universo, el hombre.
Número 5 . ’• Caída del hom bre ’ v su- 

redención.— lid pi\ ado (original.—Conse
cuencias del mismo.-—Promesa y espe
ranza de redención.— Profecías.- y figu
ras  -de) (Mesías en la antigua I?ev.
. 6. Jesucristo rede ntor.— Necesidad de 
la redención.—Jesucr isto : su vida priva- ’ 
da y ' .pública .— P as ió n , ' muerte y resu
rrección ; Ascensión de Jesucr isto .— Me

d ianidad  y divinidad de Jesucristo.— 
Cooperación de ¡María' en la redención. 

Til Espíritu Sam o snntifirador en la obra 
de la redención,. . , • ■

Número 7., La  iglesia católica, su di
vina misión.'r—Organización de la Igle
s ia .— Su s  ‘poderes y -prerrogativas.-1-E l  
J e fe  supremo de la Iglesia.— Notas dé. L  
Ig les ia .— Beneficios que el mundo (jebe 
a  Ha Iglesiá.— Comunión de. los San to s . '

Número S. - L a s  ' P o s tr im erías .—r Pin, 
juicio y sanción de la vida.

Cuestionario de Educación física y de
portes

1 Número 1. Principios generales que 
se han de tener en. 'cuenta en. las leccio
nes • prácticas de Educación física.

Número 2. Sistematización de los 
ejercicios de ( Educación física.—Tiempo 
y  finalidad de cada uno de ellos*

•Número. 3'.. Ejercicios de orden. •* 
Núm.cro 4. Ejercicios preparatorios.*  
Número. 5. Ejercicios fundamentales. 

.Número *6. (Ejercicios finales.
Número 7- Gimnasia rítmica. 1 
Número 8. L a  Educación física en . 

la s  -distintas edades escolares.
Número 9. Las  tablas como guiones 

para el Profesor de Educación física. 
Número 10. Juegos escolares. - . 
Numero i i . Los ' deportes. .

...Nota.— Se tendrá en cuenta en la 
práctica de estos ejercicios ’eb sexo' del 
alumno. ’

Cuestionario de Enseñanzas del Hogar.

Cie/icias del hbgar.— L a  costura: pun
tos fundamentales.—Técnica de, su eje*- 
cución y metodología' de, s i l  enseñanza. 
E l  bordado: sus clases.^-íEjecución del 
bordado en blanco y algunos muy -sensi- 
líos ’; regionales- españoles.—:El e n c a je n  
ejecución ide algunos modelos de encaje 
de aguja. •

Ciencias aplicadas a la alimentación

La^ alimentación científica.—Estudios 
de los principales problemas qué el . ama 
de casa bá de resolver, siendo\ los m ás  

' importantes el fisiológico y el económi
co.*—Él régimen, la cantidad y la orga- ’ 
n i^ ció h  de las ’ comidas.— Instrucción 
teórica, práctica y m etodológica. *
- <

Ciencias aplicadas al vestido y a su 
conservación

Estudio detenido de fas que afectan al niño desde que nace.—Confección de

canastillas. —  Ropa de cuna.— Reconoci
miento de tejidos para ’la ejecución de 
unas y otras.— Limpieza especial que re
claman.

Ciencias aplicadas al conocimiento del 
individuo

Principales nociones de Anatomía, F i 
siología e Higiene infantil.— Enfermeda
des .propias-de la-infancia.

La casa

Conocimientos que reclama su p rg an i- ’ 
zación.— Factores, esenciales : el tiempo, 
el dinero y el trabajo.— Misión religiosa 
de la mujer.— Cómo laN enaltece esta m i
sión y a qué 1.a obliga.

Cuestionario de Idioma Francés
L a  enseñanza de l a . Lengua francesa 

eñ esté curso será sumamente práctica'/ 
Se  dará preferencia a lecturas de 
obras de Pedagogía, comentadas con pe
queñas conversaciones, en -las cuales sé 
repasarán las reglas» gramaticales, espe
cialmente los verbos irregulares.— T ra 
ducciones directas e inversas.— Dictados 
sencillos.— Análisis  gramatical lógico y 
fonéti./o.—'Elementos -de la Literatura 
francesa.— Autores principales de cada . 
s iglo ,y sus bbras más conocidas.

Cuestionario de cantos escolares
i Conocimiento e ihterpretación prácti
ca de los signos empleados en la escri

t u r a  del lenguaje efe la música.— Penta
gram as, líneas y espacios adicionales.— 
C lave  d é 'S o l  en segunda línea, compa
ses, figuras, silencios, puntillos hasta la. 
corchea .inclusive, ^intervalos, aires . prin
cipales; su significado; palabras y dig
nos que modifiquen la expresión musi- / 
cal.—¿Ejercicios de entonación y de me
dida.— Canciones i-ufan tiles,, religiosas, 

•patrióticas, regionales y rítmicas a una 
o dos voces.— Formación de coros.

Cuestionario de enseñanzas artísticas
( -

Dibujo artístico modelado.—Artes de
corativas sobre madera, cueró, jnetal, te
la, etc'. (Batik , repujados, tarso).-^-Cali
grafía , principalmente española. .

* / .
L a s  E sc u e la s/d e l  Magisterio podrán

organizar el curso ,de 1 Enseñanzas artís
ticas con aquellas qué fstimen más con
venientes entré las  mencionadas.

Mgdrid^ 6  de noviembre de 1945.»—El 
Director gener,al, É . de Toledo, . /

Tribunal de Oposiciones a una Auxi
liaría de la Sección de Declamación del 

Real Conservatorio de Madrid

Transcribiendo el acuerdo de admisión 
de opositores.

Visto  e<! -expediente del concurso-oposi
ción anunciado p>.- Orden ministerial de 
12) de septiembre último ( B O L E T I N  
O F IC IA L *  p E L  E S T A D O  de 6 de sep
tiembre) para qubrir-una Auxiliaría, nu
meraria de la Sección de Declamación 
del Real Conservatorio de Madrid, con 
destino ia las clases de. Dicción y lectu
ra expresiva y Declamación práctica y •
la instancia y documentos de la única

■ ' ■ ■ 1

aspirante presentada, dentro del plazo 
reglamentario, señorita Gloria Suárez de 
Figucroa, • v

Este Tribunal, cunsiti< rando que dicha 
documentación cumple todos los rcq.. si
tos exigidos en i a Orden de convocatoria, 
ha -acordado declarar definitivamente ad
m it id a ’ al citado concurso-oposición a do
ña C l a r a  Suárc''* de. Figo Croa. ,

Madrid, g  de noviembre- de 1945.— El 
Presiden-4e f  G. Sánchez-Puertas.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
 D e c la r a n d o  e n  s i t u a c ió n  d e  c e s a n t e  

a l  O f i c i a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l  
del C u e r p o  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  
y A u x i l i a r  d o n  J o s é  L u is  I z q u i e r d o  
Hernández.

Habiendo transcurrido el plazo de diez' 
años que se establece en el articulo 49, 
del* Reglamento^ de 7 de septiembre de / 
1918 para los'iexcedentes voluntarios, des

de que fue concedida dicha situación, en 
octubre de 1935, a don José Lu is  (Izquier
do Hernández,' Qlicial dt> Administración 
Civil del Cut'rpó Técnico-administrativo 
y Auxiliar, sin que el' interesado haya 
solicitado -su reingreso, ,

Este.¡Ministerio ha dispuesto, dé acuer
do con lo que preceptúa la citada di-yo- , 
sición legal, declarar al. expresado fui»- ' 
cionario en situación de ce>ante. -

Lo- que de ‘ Orden del señor Ministro, 
participo, a V. S. para su conocimiento- 
y efectos.
• Dios guarde a (V. S. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1945.— El 
Subsecretario, Jav ier  -IMarquina.

Sr. Ordenador Central de Pagos civiles 
'd e U  Estado.

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

A d j u d i c a n d o  a  " E s t u d i o s  y  E j e c u c i ó n  
d e  O b r a s  S .  L . " ,  e l  c o n c u r s o  d e  l a s  
o b r a s  d e l  p a n t a n o  d e  G u a d a l é n  
(Cerrada del Charco Manzano). 

’ Esto  Ministerio ha resuelto adjudicar  
definitivamente el concurso de las o b r a s '  
del .'Pantano, del GuadalóiL (Cerrada : de.l/ 
Charco M a q z a n o )  ¿i\ «Estudios y E je
cución de Obras, S. L .», qiie -se  coní- 
promete a e jecutarlas p o r ' J a  cantidad 

-de 19.632.220,95 pesetas, siendo el pre
supuesto'de contrata de 21.873.8^3,1  o 'p e>  
setas, V ’coa úrreglo a, las  condicionen 
establécidas en dos pliegos qúo r igen , 
p ara  esta co n tra ta .4* •  ' .

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo' a' V. S. para  su conon- 
miento y efectos, £on remisión ele un 
ejemplar-del pliego^ de condiciones par
ticulares y económicas. /.

Dios guarde a  V. S. müclTo.s años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1Q4Í5.—;

El Director gexieral, Francisco García 
de Solá . . ' u
Sr. Ordenador Central de Pagos. ;

\ -


